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RESUMEN 

 
 
La principal controversia del Expediente 7587-2010 consiste en determinar si es que, para efectos 
de la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2005, la SUNAT se encontraba facultada 
para ajustar el valor del saldo por pagar del préstamo a título gratuito otorgado por IMI del Perú 
S.A.C. a su vinculada Offshore Express Inc. el 29 de enero de 2003, en aplicación de las normas de 
precios de transferencia contenidas en los artículos 32 y 32-A de la Ley del Impuesto a la Renta.  
 
Por medio de la Resolución 2112-5-2019, la Sala 5 del Tribunal Fiscal resolvió que, para efectos de 
la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2005, el saldo por pagar del referido préstamo 
no se encontraba dentro del ámbito de aplicación de las normas de precios de transferencia. Sin 
embargo, analizado desde una mirada crítica, dicho razonamiento no habría sido coherente con el 
paradigma del Estado Constitucional de Derecho toda vez que el fallo del Tribunal Fiscal se sostuvo 
en la apelación a una supuesta voluntad histórica del legislador respecto del sentido y alcance de 
las disposiciones contenidas en los artículos 26 y 32 de la Ley del Impuesto a la Renta, antes de su 
modificación con la entrada en vigencia de la Ley 28655.  
 
De esta manera, el objetivo del presente trabajo es analizar cuál fue el tratamiento tributario aplicable 
a los préstamos gratuitos suscritos entre partes vinculadas para efectos de la determinación del 
Impuesto a la Renta del ejercicio 2005. Para cumplir con tal fin, se plantea una metodología para la 
interpretación jurídica congruente con el paradigma del Estado Constitucional de Derecho, que toma 
en cuenta la dimensión constitucional del tributo y la naturaleza argumentativa de la interpretación 
jurídica 
 
A partir de la metodología planteada, se analiza las disposiciones contenidas en los artículos 26 y 
32 de la Ley del Impuesto a la Renta con el fin de determinar cuáles alternativas de interpretación 
respecto del tratamiento tributario aplicable a los préstamos gratuitos suscritos entre partes 
vinculadas vigentes durante el ejercicio 2005 son viables jurídicamente. Finalmente, a la luz de los 
valores y principios del Estado Constitucional de Derecho, se opta por resolver la presente 
controversia en función de la alternativa de interpretación que resulte más congruente con dicho 
paradigma.  



 

2 

 

I.   INTRODUCCIÓN ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 3 

1.1. Identificación de las áreas del Derecho sobre las que versa el Expediente ----------------------------------------- 3 

1.2. Justificación de la elección del Expediente ---------------------------------------------------------------------------------- 3 

II.  RELACIÓN DE HECHOS RELEVANTES ---------------------------------------------------------------------- 3 

2.1. Antecedentes ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 3 

2.2.  Etapa de Fiscalización ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 7 

2.3.  Etapa Contenciosa ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 8 

2.4.  Resolución del Tribunal Fiscal 2112-5-2019 y Voto Individual de la Vocal Marquez Pacheco --------------- 10 

III. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS --------------------------------- 12 

3.1. Problema Jurídico Principal: ¿Se encontraba facultada la Administración para ajustar el valor del 
préstamo pactado entre IMI del Perú y Offshore Express a efectos de la determinación del Impuesto a la 
Renta del ejercicio 2005? ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 12 

3.1.1.  Primer Problema Jurídico Secundario: ¿La Sala 5 del Tribunal Fiscal interpretó los artículos 26 y 32 de 
la Ley del Impuesto a la Renta conforme al paradigma del Estado Constitucional de Derecho? ------------------ 14 

a.  La transición desde Estado Liberal de Derecho hacia el Estado Constitucional de Derecho ------------- 14 

b.  Principales fuentes interpretativas en el Estado Liberal de Derecho y en el Estado Constitucional de 
Derecho ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 16 

c.  Teorías de la interpretación jurídica en el Estado Liberal de Derecho y en el Estado Constitucional de 
Derecho ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 19 

d.  Posición del candidato respecto al Primer Problema Jurídico Secundario ------------------------------------- 22 

3.1.2. Segundo Problema Jurídico Secundario: ¿Cuáles son las características de una metodología de 
interpretación jurídica compatible con el  paradigma del Estado Constitucional de Derecho? ---------------------- 25 

a.  Dimensión constitucional del tributo -------------------------------------------------------------------------------------- 25 

b.  Criterios y métodos interpretativos. --------------------------------------------------------------------------------------- 30 

c.  La posición axiomática de interpretación -------------------------------------------------------------------------------- 32 

d.  Posición del candidato respecto al Segundo Problema Jurídico Secundario ---------------------------------- 33 

3.1.3. Tercer Problema Jurídico Secundario ¿Cuáles alternativas de interpretación de las disposiciones 
contenidas en los artículos 26 y 32 de la Ley del IR según su redacción en el ejercicio 2005 resultan viables 
jurídicamente? --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 34 

a.  Restricciones aplicables a la interpretación jurídica en materia tributaria -------------------------------------- 34 

b.  Exégesis del artículo 26 de la Ley del IR ------------------------------------------------------------------------------- 36 

c.  Exégesis del artículo 32 de la Ley del IR -------------------------------------------------------------------------------- 39 

d.  Alternativas viables de interpretación de los artículos 26 y 32 de la Ley del IR. ------------------------------ 41 

e.  Posición del candidato respecto al Tercer Problema Jurídico Secundario ------------------------------------- 44 

3.1.4. Cuarto Problema Jurídico Secundario ¿Cuál es la función constitucional de las reglas de imputación y 
valorización contenidas en los artículos 26 y 32 de la Ley del IR? --------------------------------------------------------- 45 

a.  Función constitucional de las normas de imputación ---------------------------------------------------------------- 45 

b.  Función constitucional de las normas de precios de transferencia ----------------------------------------------- 48 

c.  Posición del candidato respecto al Cuarto Problema Jurídico Secundario ------------------------------------- 51 

3.2. Posición del Candidato Frente al Problema Jurídico Principal: ¿Se encontraba facultada la Administración 
para ajustar el valor del préstamo pactado entre IMI del Perú y Offshore Express a efectos de la determinación 
del Impuesto a la Renta del ejercicio 2005? -------------------------------------------------------------------------------------- 52 

IV.  CONCLUSIONES -------------------------------------------------------------------------------------------------- 55 

V.   BIBLIOGRAFÍA ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 57 

VI.  ANEXOS ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 60 
  



 

3 

I.  INTRODUCCIÓN 

1.1. Identificación de las áreas del Derecho sobre las que versa el Expediente 

 
El Expediente 7587-2010 (en adelante, el “Expediente”) contiene problemas jurídicos relacionados a  
las siguientes áreas del derecho: 

 
(i)  Derecho tributario: en la medida que la materia de discusión de la principal controversia 

materia del expediente se relaciona a la aplicabilidad de determinadas normas tributarias 
para efectos de la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2005. 

 
(ii)  Derecho constitucional: en la medida que, para analizar la materia controvertida se debe 

recurrir a principios constitucionales, y desarrollar aspectos claves del paso al paradigma del 
Estado Constitucional de Derecho.  

 
(iii)  Teoría general del derecho: en la medida que para analizar el fallo del Tribunal Fiscal, se 

debe recurrir a ciertos aspectos relevantes de la teoría de la interpretación jurídica. 

1.2. Justificación de la elección del Expediente 

 
La elección del presente expediente se justifica en la medida que su principal controversia representa 
un caso idóneo para desarrollar algunos aspectos clave de la interpretación jurídica en el marco del 
Estado Constitucional de Derecho, así como de la dimensión constitucional de las reglas de 
imputación y de las de precios de transferencia, de naturaleza tributaria. 
 
En la actualidad, existe consenso en la doctrina respecto a que la actividad interpretativa tiene 
naturaleza argumentativa. En tal contexto, es tarea del intérprete justificar racionalmente la elección 
de una alternativa de interpretación, entre varias posibles. Sin embargo, a partir de la presente 
controversia podemos observar cómo es que, por medio de la Resolución del Tribunal Fiscal 2112-
5-2019 (en adelante, la “RTF 2112-5-2019”), la Sala 5 del Tribunal Fiscal (en adelante, la “Sala 5”) 
interpretó las disposiciones relevantes desde un enfoque formalista de la interpretación jurídica y con 
una mirada acrítica.  
 
En vista de ello, el Expediente elegido nos permite contrastar el enfoque formalista de la 
interpretación que asume la Sala 5, con el paradigma del Estado Constitucional de Derecho. A partir 
de este contraste, se permite plantear una metodología de interpretación compatible con dicho 
paradigma, a la vez que se pueden desarrollar los aspectos constitucionales más relevantes de las 
reglas involucradas, que nos ayudarán a proponer una resolución alternativa del caso.  

II. RELACIÓN DE HECHOS RELEVANTES 

2.1. Antecedentes   

 
La principal controversia contenida en el Expediente inicia el 29 de enero de 2003, fecha en la que 
IMI del Perú S.A.C. (en adelante, “IMI del Perú”) suscribió dos contratos de préstamo distintos con 
dos de sus empresas vinculadas: Petrotech Peruana S.A. (en adelante, “Petrotech”) y Offshore 
Express Inc. (en adelante, “Offshore Express”) conforme a las siguientes condiciones contractuales: 
 
i)  Contrato Petrotech - IMI del Perú 2003:   

 

⟐ Capital:   USD 9,175,000 (Cláusula 2.1). 

⟐ Tasa:   0%, al ser un préstamo a título gratuito (Cláusula 2.1). 

⟐ Vencimiento:   30 de septiembre de 2005 (Cláusula 3.1). 
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ii)  Contrato IMI del Perú - Offshore Express 2003:  
 

⟐ Capital:   USD 9,175,000 (Cláusula 2.1). 

⟐ Tasa:    0%, al ser un préstamo a título gratuito (Cláusula 3.2). 

⟐ Vencimiento:   No antes de 6 ni después de 10 años desde la suscripción  
(Cláusula 4.1). 

 
Posteriormente, el 1 de marzo de 2004, IMI del Perú suscribió dos contratos de préstamo adicionales 
con las mismas compañías, conforme a condiciones contractuales similares:  
 

iii)  Contrato Petrotech - IMI del Perú 2004:   
 

⟐ Capital:   USD 11,371,642.96 (Cláusula 2.1). 

⟐ Tasa:    Determinada a partir del costo promedio de financiamiento  
de préstamos de mediano plazo, adicionando un margen  
adicional del 0.5% (Cláusula 4.2). 

⟐ Vencimiento:   31 de diciembre de 20171 (Cláusula 3.1). 

 
iv)  Contrato IMI del Perú - Offshore Express 2004:   

 

⟐ Capital:    USD 11,371,642.96 (Cláusula 2.1). 

⟐ Tasa:    Determinada a partir de la TAMEX vigente en las fechas  
de pago acordadas, adicionando un margen del 0.1% 
(Cláusula 4.2). 

⟐ Vencimiento:   No antes de 6 ni después de 10 años desde la suscripción  
(Cláusula 5.1). 

 
Considerando la importancia de estas cuatro operaciones para el desarrollo del presente trabajo, 
resulta importante entenderlas, no sólo desde su dimensión jurídica, sino también en función de su 
naturaleza económica. A partir de una lectura desde dicha perspectiva podemos observar que estos 
cuatro préstamos -aparentemente independientes entre sí- en realidad constituyen dos operaciones 
de préstamo espejado pactadas en dos ejercicios diferentes, cuyas estructuras se encuentran 
graficadas en las figuras 1 y 2, incluidas a continuación:  
 

 
1 De acuerdo al Cronograma de Pagos incluido en la Cláusula 3.1. del Contrato Petrotech - IMI del Perú 2004. 
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Figura 1: Relación de obligaciones jurídicas establecidas por medio de los contratos Petrotech - IMI 
del Perú 2003 e IMI del Perú - Offshore Express 2003 

 
 

 
Figura 2: Relación de obligaciones jurídicas establecidas por medio de los contratos Petrotech - IMI 
del Perú 2004 e IMI del Perú - Offshore Express 2004 

 
Como se puede apreciar, la dinámica económica de dichas operaciones habría consistido en que: (i) 
Petrotech otorgue a IMI del Perú un capital en la forma de un préstamo -gratuito en la primera 
operación; oneroso, en la segunda-; para que luego, (ii) con ese mismo capital, IMI del Peru otorgue 
un subsecuente préstamo a Offshore Express, replicando en gran medida las condiciones del 
préstamo inicial. Desde esta perspectiva, no sería erróneo sostener que, en realidad, por medio de 
estas operaciones, Petrotech habría otorgado dos préstamos por una suma total ascendente a USD 
20,546,642.96 en favor de Offshore Express, a través de IMI del Perú.  
 
Para el ejercicio 2005, los registros contables de IMI del Perú registraban un saldo por cobrar de 
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USD 13,780,195.87 en la cuenta contable Cuentas por Cobrar Diversas, originado en los préstamos 
otorgados a Offshore Express en los ejercicios 2003 y 2004. Aquel saldo se conformaba por  la suma 
de los siguientes importes: 
 
i)  USD 2,408,552.91, correspondientes al saldo por cobrar del préstamo otorgado a Offshore 

Express en el ejercicio 2003. 
 
ii)  USD 11,371,642.96, correspondientes al saldo por cobrar del préstamo otorgado a Offshore 

Express en el ejercicio 2004.  
 
En el transcurso del ejercicio 2005, los registros contables de IMI del Perú no evidenciaron 
movimientos en los saldos por cobrar de los préstamos otorgados a Offshore Express. Sin embargo, 
IMI del Perú provisionó ingresos por intereses únicamente respecto del saldo pendiente de cobro del 
segundo préstamo a una tasa anual del 9.38%, en vista de que -a diferencia del primero, celebrado 
a título gratuito- el segundo contrato fue celebrado a título oneroso. En consecuencia, el 3 de marzo 
de 2006, IMI del Perú emitió la Factura 001-0001321 por una suma total ascendente a USD 
1,078,029.34 (sin incluir IGV) a nombre de Offshore Express, por concepto de intereses 
compensatorios originados en el saldo por cobrar del segundo préstamo, computados entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2005.  

 
Es importante señalar que, el valor del préstamo otorgado a Offshore Express mediante el segundo 
contrato de préstamo -es decir, la tasa del 9.38%- fue sometido a un análisis de comparabilidad por 
medio del Estudio De Precios de Transferencia del Ejercicio Gravable 2005 (en adelante, el “EPT”), 
elaborado por la firma de auditoría Deloitte.  
 
Antes de realizar el análisis de comparabilidad, Deloitte describió la dinámica que hasta entonces 
había seguido la relación comercial existente entre IMI del Perú y Petrotech, según la información 
proporcionada por la compañía. Es de resaltar que, IMI del Perú -al ser una empresa prestadora de 
servicios marítimos en tierra y puerto- y Petrotech -al ser una empresa dedicada a la explotación de 
hidrocarburos en el zócalo continental-, ambas del mismo grupo empresarial, mantenían una 
importante relación comercial desde antes de suscribir el primer contrato de préstamo en el ejercicio 
2003, siendo que el 99.73% de los servicios prestados por IMI del Perú tenían como destinatario a 
Petrotech. En tal sentido, resulta congruente con dicha situación que ambas partes hayan pactado 
que los intereses compensatorios adeudados por IMI del Perú originados en el segundo contrato 
puedan ser compensados mensualmente contra las facturas emitidas a nombre de Petrotech por 
concepto de prestación de servicios marítimos. 
 
Sin perjuicio de ello, para elaborar el análisis de comparabilidad respecto de los dos préstamos 
suscritos por IMI del Perú en el ejercicio 2004, con Petrotech y con Offshore Express -en calidad de 
deudor y acreedor, respectivamente-, Deloitte empleó el método de Precio Comparable No 
Controlado (en adelante, “PCNC”) y utilizó como comparable las tasas de interés para préstamos 
comerciales de hasta 360 días en moneda extranjera publicados en la página web de la SBS:   
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Figura 3: Extracto del EPT elaborado por la firma de auditoría Deloitte, que contiene el rango intercuartil 
de las tasas de interés pactadas en la banca comercial mes a mes para préstamos en moneda 
extranjera, utilizado en el análisis de comparabilidad. 

 
Como resultado del análisis de comparabilidad, Deloitte determinó que la tasa de 9,38% pactada 
entre IMI del Perú y Offshore Express no fue inferior a la que habrían pactado terceros 
independientes en una situación comparable, en la medida que se encontraba dentro de los cuartiles 
intermedios de las tasas de interés ofrecidas en el mercado bancario peruano. En base a ello, 
Deloitte determinó que no correspondía ajustar el valor de dicha operación para efectos de la 
determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2005. 

2.2.  Etapa de Fiscalización 

 
El 16 de marzo de 2007, por medio de la notificación de la Carta 070081137400 y del Requerimiento 
0821070000172 (en adelante, el “Requerimiento 0172”), la SUNAT (en adelante, la “Administración”) 
inició un procedimiento de fiscalización respecto al IR de Tercera Categoría del ejercicio 2005 
declarado por IMI del Perú. 

 
El mencionado Requerimiento 0172 fue el primero notificado a IMI del Perú en el marco de la 
fiscalización del Impuesto a la Renta del ejercicio 2005. Por tal motivo, la Administración se limitó a 
solicitar información de carácter general respecto de la empresa. Posteriormente, mediante el 
Requerimiento 0822070000322, la Administración solicitó información específica respecto al origen 
del saldo por cobrar de los préstamos otorgados. En su respuesta, IMI del Perú aclaró que dicho 
monto estaba conformado por los saldos pendientes de pago de los préstamos concedidos a 
Offshore Express en los ejercicios 2003 y 2004, siendo que respecto a este último se había 
provisionado ganancias por concepto de intereses compensatorios por un importe de de USD 
1,078,029.34 en función de una tasa del 9.38%, respecto del saldo pendiente del préstamo. 

 
Posteriormente, por medio del Requerimiento 822080000225 (en adelante, el “Requerimiento 0225”), 
la Administración señaló que IMI del Perú no habría cumplido con registrar ganancias por intereses 
derivados del primer préstamo otorgado a Offshore Express, pese a mantener durante todo el 
ejercicio 2005 un saldo por cobrar pendiente de USD 2,408,552.91 respecto del mismo. En tal 
sentido, solicitó a la empresa sustentar las razones por las cuales no se había cobrado ni 
provisionado intereses respecto al saldo pendiente de pago de dicho préstamo. De no acreditarse 
dicha justificación, la Administración indicó que IMI del Perú estaría en la obligación de rectificar la 
declaración jurada anual del Impuesto a la Renta, aplicando una tasa de 9.38% -la misma utilizada 
en el préstamo otorgado a Offshore Express en 2004- para determinar los ingresos por intereses 
devengados que debieron reconocerse para efectos de la determinación del Impuesto a la Renta del 
ejercicio 2005. 
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En su Respuesta al Requerimiento 0225, IMI del Perú sostuvo que la reglamentación del artículo 32-
A se dio recién con la publicación del Decreto Legislativo 945, vigente a partir del 1 de enero del 
2004. En tal sentido, en vista de que las normas no tienen efectos retroactivos, toda vez que el primer 
préstamo con Offshore Express fue suscrito el 29 de enero de 2003, antes de la entrada en vigencia 
del Decreto Legislativo 945, dicha operación no podría estar sujeta a las normas de precios de 
transferencia de los artículos 32 y 32-A de la Ley del Impuesto a la Renta (en adelante, la “Ley del 
IR”). No obstante ello, la empresa reconoció que dicha normativa si le era aplicable en cuanto a los 
efectos del segundo préstamo, toda vez que fue suscrito el 1 de marzo de 2004, cuando dichas 
disposiciones ya habían entrado en vigencia. 
 
En base a dicha argumentación, IMI del Perú concluyó en su Respuesta al Requerimiento 0225 que 
su actuación se encontró conforme a Ley, y que no correspondía adicionar intereses respecto del 
primer préstamo pactado con Offshore Express para efectos de la determinación del Impuesto a la 
Renta del ejercicio 2005.  

 
Por su parte, la Administración cuestionó la respuesta proporcionada por IMI del Perú por medio del  
Anexo 1 del Cierre del Requerimiento 0225. En ese sentido, señaló que si bien el contrato que dio 
origen al préstamo fue suscrito antes de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 945, la Ley 
no puede dejar de ser aplicada a razón de un convenio privado entre partes. Por ende, para efectos 
de la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2005, IMI del Perú se encontraba en la 
obligación de reconocer intereses derivados del saldo del primer préstamo otorgado en favor de 
Offshore Express vigente durante el ejercicio fiscalizado, independientemente de la fecha de 
suscripción del contrato. 

 
En vista de ello, por medio de la Resolución de Determinación 082-003-0002399 (en adelante, la 
“RD”), notificada a IMI del Perú el 9 de enero del 2009, la Administración efectuó un reparo de S/ 
775,139 por concepto de omisión de ingresos por intereses no efectuados en préstamos concedidos. 
Paralelamente, por medio de la Resolución de Multa 082-002-0002582 (en adelante, la “RM”), 
notificada en la misma fecha, la Administración impuso una multa ascendente a S/ 655,012, por la 
comisión de la infracción contenida en el inciso 1 del artículo 178 del Código Tributario. 

2.3.  Etapa Contenciosa 

 
El 4 de febrero de 2009, IMI del Perú interpuso un recurso de reclamación contra la RD y la RM (en 
adelante, el “Recurso de Reclamación”). Por medio de dicho recurso, la empresa sostuvo que, para 
el ejercicio 2005, no se encontraba en la obligación de adicionar intereses por el saldo del primer 
préstamo otorgado a Offshore Express en su determinación del Impuesto a la Renta en base a los 
siguientes argumentos: 
 

i)  La reglamentación del artículo 32-A de la Ley del IR no resulta aplicable al primer 
préstamo suscrito entre IMI del Perú y Offshore Express, toda vez que la Ley no tiene efecto 
retroactivo y que dicha disposición entró en vigencia en una fecha posterior a la suscripción 
del contrato. 
 
ii)  En vista de que en el contrato no se pactó una obligación de pago de intereses que 
recaiga en Offshore Express, no existe dentro del ordenamiento norma expresa que obligue 
a IMI del Perú a reconocerlos para efectos de la determinación del Impuesto a la Renta del 
ejercicio fiscalizado. 
 
iii)  Dicha posición está amparada en el numeral 24 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú (en adelante, la “Constitución”), que establece que nadie está obligado a 
hacer lo que la Ley no manda ni impedido de hacer lo que la Ley no prohíbe. 

 
Posteriormente, el 28 de noviembre del 2010, la Administración notificó a IMI del Perú con la 
Resolución de Intendencia 085-2014-0001380 (en adelante, la “RI”), por medio de la cual declaró 
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infundado su Recurso de Reclamación. 
 

Por medio de la RI, la Administración reiteró su posición respecto a que las modificaciones 
dispuestas en el Decreto Legislativo 945, eran aplicables al saldo pendiente de pago que Offshore 
Express adeudaba a IMI del Perú al 1 de enero del 2005. Tal posición se sustentó en el principio de 
aplicación inmediata de la norma, según el cual las normas vigentes son de aplicación a las 
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. De esta manera, toda vez que el 
primer préstamo entre IMI del Perú y Offshore Express mantenía sus efectos durante el ejercicio 
2005, luego de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 945, correspondía a IMI del Perú 
reconocer un ingreso por intereses derivados del saldo por cobrar del primer préstamo otorgado a 
Offshore Express que figuraba en la cuenta contable Cuentas por pagar diversas. 

 
Posteriormente, el 27 de mayo de 2010, IMI del Perú interpuso recurso de apelación contra la RI (en 
adelante, el “Recurso de Apelación”), dando así inicio a la etapa de apelación. Por medio de dicho 
recurso, la empresa reiteró los argumentos expuestos en su reclamación e incorporó nuevos 
fundamentos para respaldar su posición, conforme a los siguiente: 

 
i)  No era correcto afirmar que IMI del Perú no tomó en cuenta el principio de aplicación 

inmediata de la norma respecto del Decreto Legislativo 945, en vista de que aplicó un interés 
de 9.38% respecto del segundo préstamo otorgado a Offshore Express, el cual fue sometido 
a una evaluación de precios de transferencia en virtud de lo dispuesto por el referido decreto. 

 
ii)  En el caso del primer préstamo, el principio de irretroactividad de la norma debe prevalecer 

sobre el de aplicación inmediata de la misma. De esta manera, se protege la seguridad 
jurídica en el ordenamiento jurídico nacional. 

 
iii) En el supuesto negado en que hubiese correspondido reconocer una renta ficta en base al 

saldo por cobrar del primer préstamo, no se debería de emplear la tasa del 9,38% como 
comparable, ya que  corresponde a una operación entre las mismas partes vinculadas. Se 
debe tomar en cuenta que IMI del Perú no es una empresa de intermediación financiera, por 
lo que su exceso de liquidez por lo general se guarda en depósitos bancarios. En su lugar, 
debería de considerarse un análisis de comparabilidad en función de las tasas pasivas de 
mercado para depósitos en dólares y a más de 360 días de plazo, ya que estas representan 
el verdadero costo de oportunidad de la operación. 

 
iv) Durante el ejercicio 2005 no existía norma legal alguna que precise la forma de cuantificación 

de la renta ficta proveniente de ajustes de valor generados por la aplicación de la normativa 
de precios de transferencia. Dicha situación debe de tomarse en cuenta en caso se 
determine que el valor convenido por las partes se encuentra fuera del rango de mercado. 

 
El 26 de junio de 2013, IMI del Perú presentó un escrito de alegatos. Por medio del mismo, formuló 
argumentos adicionales en relación al reparo por omisión de ingresos por intereses, conforme a lo 
siguiente: 

 
i)  Corresponde declarar la nulidad parcial del procedimiento toda vez que la Administración no 

cumplió con notificar el requerimiento específico previsto en el numeral 18 del artículo 62 del 
Código Tributario para los reparos de precios de transferencia. La omisión de este 
requerimiento supone una contravención al derecho de defensa del contribuyente, ya que 
cumple una función garantista que consiste en otorgarle la posibilidad de designar 
representantes que revisen la información de los terceros usados como comparables y 
formulen descargos. Con la omisión de este acto, la Administración incurrió en un vicio 
insubsanable que causó la nulidad parcial de la RD y de la RI en el extremo vinculado al 
reparo por precios de transferencia. 

 
ii)  Las normas de precios de transferencia contenidas en los artículos 32 y 32-A de la 
Ley del IR serían reglas de valoración aplicables únicamente a las rentas de fuente peruana. 
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Los intereses de préstamos a no domiciliados son rentas de fuente extranjera, las cuales, 
según los artículos 51 y 51-A de la Ley del IR, deben ser rentas reales y no imputadas. De 
esta manera, considerando que el ámbito de aplicación previsto para normas de precios de 
transferencia abarca únicamente aquellas rentas de fuente peruana, no resulta posible 
imputar rentas fictas o presuntas derivadas de operaciones de colocación de capital en el 
extranjero. 
 
iii)  Incluso si el ámbito de aplicación de las normas de precios de transferencia abarque 
a las rentas de fuente extranjera, no habría sido posible aplicarlas en el ejercicio 2005. Al 
respecto,  el Decreto Supremo 190-2005-EF -que dispuso de su reglamentación- entró en 
vigencia recién el 1 de enero de 2006. Por ende, durante el desarrollo del ejercicio 2005 
dichas normas carecían del desarrollo reglamentario necesario para ser aplicables, 
desvirtuando así el reparo. 
 
iv)  Aun suponiendo que las normas de precios de transferencia fuesen aplicables a la 
operación, la metodología de valoración aplicada por la Administración fue contraria a Ley. 
En efecto, al aplicar dicha metodología, la Administración utilizó un comparable inválido: la 
tasa de 9.38% originada en una operación con la misma empresa vinculada. Tampoco 
consideró que las características de la operación, como el plazo de financiamiento, afectan 
el cálculo de la tasa de interés. Finalmente, al considerar una única tasa aplicable a todo el 
ejercicio 2005, ignoró los rangos intercuartiles mensuales fijados en su propio estudio, los 
cuales mostraban valores consistentemente menores. 

2.4.  Resolución del Tribunal Fiscal 2112-5-2019 y Voto Individual de la Vocal 
Marquez Pacheco 

 
El 26 de abril de 2019, IMI del Perú fue notificada con la Resolución del Tribunal Fiscal 2112-5-2019 
(en adelante, la “RTF 2112-5-2019”), por medio de la cual la Sala 5 dio fin a la presente controversia. 
Incluímos, a continuación, una síntesis del razonamiento desarrollado por la sala para fundamentar 
su fallo: 

 
i) El primer párrafo del artículo 26 de la Ley del IR establecía que, para los efectos del 

impuesto, se presume que “todo préstamo en dinero, cualquiera que sea su denominación, 
naturaleza o forma o razón, devenga un interés”. 

 
ii) Luego de la modificación realizada por medio del Decreto Legislativo 945, vigente a partir 

del 1 de enero del 2004, el último párrafo del artículo 26 de la Ley del IR, establecía que “las 
disposiciones señaladas en los párrafos precedentes serán de aplicación en aquellos casos 
en los que no exista vinculación entre las partes intervinientes en la operación de préstamo”. 
Agregaba, asimismo, que “de verificarse tal vinculación, será de aplicación lo dispuesto por 
el numeral 4) del artículo 32 de esta Ley”. 

 
iii) Las modificaciones dispuestas por el Decreto Legislativo 945 son aplicables 
respecto del primer préstamo suscrito con Offshore Express en virtud de los artículos 103 y 
109 de la Constitución. Dichos artículos recogen el principio de aplicación inmediata de la 
norma, según el cual estas son aplicables a los hechos, relaciones y situaciones que ocurren 
mientras tienen vigencia. 
 

iv) Hasta el 31 de diciembre del 2005, el primer párrafo del artículo 32 de la Ley del IR establecía 
que las normas de valor de mercado contenidas en dicho artículo eran aplicables en “los 
casos de ventas, aporte de bienes y demás transferencias de propiedad a cualquier título, 
así como prestación de servicios y cualquier otro tipo de transacción” (énfasis agregado). 

 
v)  Luego de la entrada en vigencia de la Ley 28655, el 1 de enero del 2006, la redacción 
del primer párrafo del artículo 32 de la Ley del IR fue modificada, estableciendo que las 
normas de valor de mercado contenidas en dicho artículo eran aplicables para “los casos de 
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ventas, aporte de bienes y demás transferencias de propiedad, de prestación de servicios y 
cualquier otro tipo de transacción a cualquier título” (énfasis agregado). 
 

vi)  Para determinar cuál la interpretación del artículo 32 de la Ley del IR se encontraba vigente 
durante el ejercicio 2005, correspondía determinar si es que la Ley 28655 tenía la naturaleza 
de norma interpretativa, en función del criterio establecido por el Tribunal Constitucional 
mediante la Sentencia recaída en el Expediente 00002-2006-PI/TC2. 
 

vii)  No resultaba posible afirmar que La Ley 28655 tenía naturaleza de Ley interpretativa en vista 
de que: 
 
(a)  No reunía los requisitos fijados por el Tribunal Constitucional en la Sentencia recaída 

en el Expediente 00002-2006-PI/TC para calificar como una norma interpretativa 
 
(b)  El propio legislador expresó en la Exposición de Motivos de la norma que, debido a 

la redacción del artículo 32 de la Ley del IR vigente durante el ejercicio 2005 -la 
misma que no señaló expresamente que dentro del ámbito de aplicación de las 
normas de valor de mercado contenidas en dicho artículo se incluía a las 
prestaciones de servicios “a cualquier titulo”, especificación que incluyó únicamente 
para las operaciones de venta y transferencia de bienes-, en el caso del valor de 
mercado de las operaciones de prestación de servicios, “se puede llegar a concluir 
que sólo se ajusta cuando ha sido prestado a título oneroso”. 
 

viii)  En vista de que la Ley 28655 no tenía la naturaleza de Ley interpretativa, no correspondía 
que IMI del Perú reconozca un interés presunto originado en el saldo pendiente de pago del 
primer préstamo otorgado a Offshore Express. 

 
Es importante señalar que la RTF 2112-5-2019 fue notificada junto con el fundamento del Voto 
Singular emitido por la Vocal Marquez Pacheco, quien discrepa de la línea argumentativa 
desarrollada por sus compañeros en vista de que, durante el ejercicio 2005, ya existía una regla de 
imputación de intereses aplicable a operaciones de préstamos gratuitos entre partes vinculadas, la 
cual se encontraba en el primer párrafo del artículo 26 de la Ley del IR.  De esta manera, la remisión 
al numeral 4) del artículo 32 de la Ley del IR que contenía el referido artículo 26 de la Ley del IR 
tenía como finalidad únicamente regular el valor asignado a las operaciones entre partes vinculadas, 
con el fin de determinar si correspondía realizar un ajuste en estos casos. 
 
Sin perjuicio de los argumentos esbozados por la vocal Marquez Pacheco, la presente controversia 
culminó de manera favorable para IMI del Perú, toda vez que la Sala 5 dispuso que se levante el 
reparo por concepto de omisión de ingresos por intereses en la determinación del Impuesto a la 
Renta del ejercicio 2005. Cabe resaltar que, si bien la Sala 5 falló de manera favorable para IMI del 
Perú, los argumentos empleados para sustentar la decisión difieren considerablemente de la línea 
argumentativa que IMI del Perú y la Administración siguieron a lo largo de la controversia. 

III.  IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

3.1. Problema Jurídico Principal: ¿Se encontraba facultada la Administración para ajustar 
el valor del préstamo pactado entre IMI del Perú y Offshore Express a efectos de la 
determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2005? 

 

 
2 De acuerdo con el fundamento 20 de la Sentencia recaída en el Expediente 00002-2006-PI/TC: “Las normas 

interpretativas son aquellas que declaran o fijan el sentido de una norma dictada con anterioridad (...). El objetivo 
de una norma interpretativa es eliminar la ambigüedad que produce una determinada norma en el ordenamiento 
jurídico. Así, ambas normas -la interpretada y la interpretativa- están referidas a la misma regulación; por 
consiguiente, la norma interpretativa debe regir desde la entrada en vigencia de la norma interpretada” (énfasis 
agregado). 
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A partir de lo actuado en el Expediente, fluye que la controversia principal gira en torno a determinar 
si, conforme a los artículos 26 y 32 de la Ley del IR, y para efectos de la determinación del Impuesto 
a la renta declarado en el ejercicio 2005, la Administración se encontraba facultada para ajustar el 
valor del primer préstamo pactado entre IMI del Perú y Offshore Express. 
 
A lo largo del procedimiento contencioso tributario, surgieron dos posiciones contrapuestas: la 
primera, desarrollada por la Sala 5 mediante la RTF 2112-5-2019; la segunda, por la Vocal Márquez 
Pacheco, mediante su voto singular en parte, y por la Administración, a lo largo del procedimiento 
de fiscalización y mediante la RI: 
 
i)  Primera Posición - La Administración no se encontraba facultada para ajustar el valor del 

primer préstamo pactado entre IMI del Perú y Offshore Express para efectos de la 
determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2005:  
 
Si bien el artículo 26 de la Ley del IR establece una regla de imputación de intereses 
presuntos en su primer párrafo, su último párrafo dispone de la inaplicación de las 
disposiciones anteriores contenidas en el artículo y ordena la remisión al inciso 4) del artículo 
32 de la Ley del IR -que a su vez ordena la remisión al artículo 32-A-, en caso se trate de 
operaciones entre partes vinculadas. De esta manera, las reglas de imputación aplicables 
para los préstamos gratuitos entre partes vinculadas estarían reguladas íntegramente por 
los artículos 32 y 32-A de la Ley del IR. Asimismo, toda vez que el primer párrafo del artículo 
32 de dicha Ley no incluye a la prestación gratuita de servicios dentro del ámbito de 
aplicación de las normas de valor de mercado, no existe ninguna norma de imputación en el 
ordenamiento que otorgue a la Administración la facultad para ajustar el valor del primer 
préstamo pactado entre IMI del Perú y Offshore Express. 

 
ii)  Segunda Posición - La Administración se encontraba facultada para ajustar el valor del 

primer préstamo pactado entre IMI del Perú y Offshore Express para efectos de la 
determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2005:  
 
Aun cuando el último párrafo del artículo 26 dispone la inaplicación de las disposiciones 
anteriores y remite al inciso 4) del artículo 32 para las operaciones entre partes vinculadas, 
dicha remisión debe entenderse referida únicamente a las normas de valoración de dicho 
artículo. Ello, toda vez que las normas de precios de transferencia contenidas en los artículos 
32 y 32-A de la Ley del IR tienen la naturaleza de normas de valoración -dirigidas a 
determinar el valor de mercado de las operaciones- y no de normas de imputación de rentas. 
De esta manera, la Administración se encuentra facultada para ajustar el valor del primer 
préstamo pactado entre IMI del Perú y Offshore Express en función de la regla de imputación 
contenida en el artículo 26 de la Ley del IR.  

 
En nuestra opinión, ambas posiciones se sustentan en un razonamiento deficiente y superficial, toda 
vez que parten de un análisis basado la literalidad de la norma, y buscan llegar a una respuesta 
correcta, sin justificar por qué la alternativa de interpretación elegida resulta más coherente y 
armoniosa con la técnica del Impuesto a la Renta y la dimensión constitucional del tributo. 
 
Resulta especialmente cuestionable el razonamiento que desarrolla la Sala 5 para justificar el sentido 
del fallo contenido en la RTF 2112-5-2019. Tal como señalamos anteriormente, la Sala 5 determinó 
que la Administración no se encontraba habilitada para ajustar el valor del primer préstamo pactado 
entre IMI del Perú y Offshore Express, en vista de que la Ley 28655 no era una norma interpretativa. 
De esta manera, el razonamiento que expresa la Sala 5 para sustentar su posición se puede 
sintetizar de la siguiente manera: toda vez que la finalidad de las leyes interpretativas no es otra que 
fijar el sentido y alcance de normas preexistentes, ante la ausencia de una interpretación auténtica 
contenida en la Ley 28655, se infiere la existencia de una interpretación auténtica en el sentido 
contrario al establecido por medio de dicha norma. Por sí mismo, dicho razonamiento resulta 
defectuoso, puesto que el hecho de que el legislador no haya pretendido fijar una interpretación 
auténtica por medio de la Ley 28655 no impide llegar a una conclusión en el mismo sentido por otras 
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vías interpretativas.  
 
Sin embargo, resulta aún más resaltante que el Tribunal Fiscal siquiera considere que la metodología 
idónea para resolver la controversia consiste en determinar si es que el legislador fijó o no una 
interpretación auténtica de la norma controvertida. Consideramos que, en su lugar, debió desarrollar 
una interpretación de la norma fundamentada en argumentos racionales y coherentes con la técnica 
progresiva del Impuesto a la Renta y la dimensión constitucional del tributo, mediante los cuales 
justifique por qué la alternativa de interpretación elegida resulta preferible respecto a las demás. 
 
Frente a tal problemática,  el presente trabajo busca construir una metodología para la interpretación 
de normas jurídicas de naturaleza tributaria dentro del paradigma del Estado Constitucional de 
Derecho. Para cumplir con dicho objetivo, la presente controversia será el punto de partida de 
nuestro análisis, en vista de que nos permitirá examinar la función de la interpretación jurídica en el 
contexto de dicho paradigma y desarrollar las características principales que reviste una metodología 
interpretativa más apropiada. Finalmente, aplicaremos esta metodología al caso concreto, con el 
propósito de establecer una posición que, más allá de descubrir cuál respuesta es la correcta, 
encuentra validez en una argumentación racional y coherente con la técnica del Impuesto a la Renta 
y la dimensión constitucional del tributo. 
 
Cabe señalar que, dicha tarea reviste una especial complejidad en el presente caso, la cual deriva 
del hecho de que la interpretación jurídica se encuentra sujeta a restricciones particulares cuando se 
trata de interpretar normas tributarias. En efecto, en el derecho tributario la seguridad jurídica se 
manifiesta, entre otras expresiones, a través de la prohibición de extender las disposiciones 
tributarias a supuestos distintos de los establecidos en la ley, y a la imposibilidad de ejercer control 
difuso por parte de los tribunales administrativos (aplicable al Tribunal Fiscal). 
 
En función de lo antes señalado, hemos identificado cuatro problemas jurídicos secundarios que, 
consideramos, deberán ser resueltos antes de responder al problema jurídico principal. A 
continuación enumeramos y justificamos la designación de estos problemas: 
 
i)  ¿La Sala 5 del Tribunal Fiscal interpretó los artículos 26 y 32 de la Ley del Impuesto a la 

Renta conforme al paradigma del Estado Constitucional de Derecho? 
 

A nuestro entender, el razonamiento que desarrolló la Sala 5 por medio de la RTF 2112-5-
2019 obedece a una teoría formal o cognitiva de la interpretación, según la cual el rol del 
intérprete jurídico consiste en conocer la norma contenida en el enunciado normativo, a fin 
de aplicarla según la voluntad del legislador al momento de su formulación. Si bien este 
enfoque encuentra sustento en valores como la seguridad jurídica, el principio de legalidad 
y la separación de poderes, dichas teorías son comúnmente asociadas al paradigma del 
Estado Liberal de Derecho. De esta manera, resulta pertinente examinar si la metodología 
para la interpretación empleada por la Sala 5 fue o no congruente con el paradigma del 
Estado Constitucional de Derecho. 
 

ii)  ¿Cuáles son las características de una metodología de interpretación jurídica compatible con 
el  paradigma del Estado Constitucional de Derecho? 

 
En caso se determine que el razonamiento desarrollado por la Sala 5 no fue congruente con 
el paradigma del Estado Constitucional de Derecho, corresponderá desarrollar aquellas 
características que debe revestir una metodología interpretativa para ser compatible con 
dicho paradigma. Esta metodología debe construirse sobre la premisa de que la 
interpretación jurídica no constituye una actividad de conocimiento, sino una actividad 
argumentativa en la que no necesariamente existe una única alternativa de interpretación 
correcta. En este marco, el rol del intérprete consiste en elegir, entre las alternativas viables, 
aquella que mejor se adecúe a un criterio de corrección fijado por el intérprete, que, a nuestro 
entender, debe ser de naturaleza axiológico-constitucional.. 
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iii)  ¿Cuáles alternativas de interpretación de las disposiciones contenidas en los artículos 26 y 
32 de la Ley del IR según su redacción en el ejercicio 2005 resultan viables jurídicamente? 

 
Luego de desarrollar las características de una metodología interpretativa congruente con el 
paradigma del Estado Constitucional de Derecho, corresponde delimitar cuáles alternativas 
interpretativas resultan viables para el presente caso. Para ello, se tomará en cuenta que 
existen restricciones específicas aplicables a la interpretación jurídica de normas tributarias. 
Entre dichas restricciones, destaca la prohibición de ejercer control difuso por parte de los 
tribunales administrativos (aplicable al Tribunal Fiscal), y la prohibición de extender las 
disposiciones tributarias a supuestos distintos de los expresamente previstos por la Ley. 
 

iv)  ¿Cuál es la función constitucional de las reglas de imputación y valorización contenidas en 
los artículos 26 y 32 de la Ley del IR? 

 
Finalmente, para determinar cuál de las alternativas de interpretación viables resulta 
preferible en función de un criterio de corrección axiológico-constitucional, corresponderá 
analizar la función constitucional de las disposiciones materia de análisis, para conocer su 
rol en el ordenamiento constitucional. En esa línea, la norma de imputación contenida en el 
primer párrafo del artículo 26 de la Ley del Impuesto a la Renta será examinada desde su 
dimensión antielusiva, mientras que las normas de precios de transferencia previstas en los 
artículos 32 y 32-A serán analizadas desde su dimensión de normas de valor de mercado 
establecidas en función del principio arm’s length. 
 

En vista de ello, antes de fijar nuestra posición respecto al problema jurídico principal, formularemos 
una respuesta para cada uno de los problemas jurídicos secundarios mencionados. 

3.1.1.  Primer Problema Jurídico Secundario: ¿La Sala 5 del Tribunal Fiscal interpretó 
los artículos 26 y 32 de la Ley del Impuesto a la Renta conforme al paradigma del 
Estado Constitucional de Derecho?  

a.  La transición desde Estado Liberal de Derecho hacia el Estado Constitucional 
de Derecho 

 
El antecesor del modelo del Estado Constitucional de Derecho es el modelo del Estado 
Liberal de Derecho3, forma de organización estatal predominante en las democracias 
occidentales que inició su proceso de consolidación entre finales del Siglo XVIII y comienzos 
del Siglo XIX. A fin de comprender cuál fue la propuesta principal de dicho modelo, es 
necesario remontarnos a la Ilustración, movimiento filosófico surgido en Europa durante el 
Siglo XVIII, que tuvo por objetivo sustituir la autoridad de la tradición y la religión por el uso 
de la razón como base para la ciencia, la ética y la organización política (Fazio, 2002, pp. 
217-219). El núcleo teórico de esta corriente filosófica fue la razón humana que, desde una 
perspectiva empirista, era la clave para alcanzar el progreso y la emancipación de la 
sociedad. 
 
Las ideas de la Ilustración inspiraron ciertos hechos históricos -entre los cuales resalta la 
revolución americana y la revolución francesa-  ocurridos a finales de del Siglo XVIII, que 
cambiarían el panorama político en Europa y el Nuevo Mundo. Estos procesos tuvieron una 
consigna fundamental común: el respeto a los derechos civiles y políticos del individuo y el 
establecimiento de un nuevo y coherente orden legal basado en las exigencias de la razón 

 
3 Según Díaz (1967, p. 29), el Estado de Derecho es una forma de organización estatal en la que el ejercicio 

del poder se encuentra regulado y limitado por la ley, entendida esta como la expresión de la voluntad popular. 
Por su parte, el Diccionario Panhispánico del Español Jurídico define a la expresión Estado de Derecho como 
la “organización política de la comunidad orientada a la limitación del poder para preservar una esfera autónoma 

de acción y de realización a los ciudadanos”. Conforme a estas definiciones, el Estado Liberal de Derecho y el 

Estado Constitucional de Derecho representan etapas sucesivas en el proceso evolutivo del Estado de Derecho. 
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(Grote, 2002, p. 138). Dicho proyecto fue exitoso, la proliferación del modelo del Estado 
Liberal de Derecho en los estados de Europa continental durante el Siglo XIX representó el 
triunfo de las ideas de la Ilustración frente al absolutismo monárquico del Antiguo Régimen. 
 
Es importante mencionar que el modelo del Estado Liberal de Derecho adoptó diversos 
mecanismos para mitigar los riesgos que acarreaba el ejercicio irrestricto del poder estatal. 
Naturalmente, al formularse como una respuesta frente a los abusos y excesos del 
absolutismo monárquico,  el Estado Liberal de Derecho se erigió sobre un profundo 
escepticismo frente a la intervención estatal, tanto en lo civil y lo político como en lo 
económico. 
 
En ese sentido, fue en el marco del Estado Liberal de Derecho que se reconocen los primeros 
derechos civiles y políticos del individuo, que se encontraron en el núcleo de dicho 
ordenamiento, en especial la propiedad y la libre contratación (Cárdenas García, 2017, p. 
63). Dichos derechos eran considerados inherentes al ser humano, y por tanto, inalienables 
(Cárdenas García, 2017, p. 40). Asimismo, se encontraban garantizados a partir del principio 
de soberanía popular, que otorgaba a un parlamento representativo la legitimidad necesaria 
para resguardarlos a través de leyes (Brand, 2006, p. 52). 
 
De esta manera, se pasa de un modelo de estado absoluto en el que el gobernante  ejerce 
el poder político de forma irrestricta y arbitraria, a uno en el que se le atribuyen al Estado tres 
deberes fundamentales, fuera de los cuales su actividad deviene en ilegítima (Cárdenas 
García, 2017, p. 38): 
 
i)  Acometer aquellas obras y servicios de interés público que no sean campo de 

empresas privadas;  
 
ii) Garantizar el orden público; y, 
 
iii)  Garantizar la defensa de la nación en contra de las agresiones exteriores. 
 
Las limitaciones del modelo del Estado Liberal de Derecho fueron evidenciadas luego de la 
profundización de las desigualdades sociales de la sociedades europeas causada por la 
Segunda Revolución Industrial (Cárdenas García, 2017, p. 63). Si bien el Estado Liberal de 
Derecho garantizaba el respeto de los derechos y las libertades civiles y políticas, este no 
contaba con mecanismos adecuados para resguardar el bienestar de los ciudadanos y hacer 
frente a problemáticas sociales (Witker, 2016, p. 32). 
 
De esta manera, los movimientos sociales de: Europa en la segunda mitad del Siglo XIX; la 
llamada “cuestión social” de fines del Siglo XIX e inicios del XX; la Revolución Mexicana de 
1910; la segunda República Española de 1931; y, la Revolución Rusa de 1917, llevaron a 
replantear el rol del Estado dentro de la sociedad, partiendo de que este debía garantizar el 
respeto -no sólo de los derechos civiles y políticos- sino también de los derechos 
económicos, sociales y culturales (en adelante, “DESC”) (Witker, 2016, p. 32). 
 
De esta manera, surge el modelo del Estado Constitucional de Derecho que, según Prieto 
Sanchis (2001, p. 204), se caracteriza por conjugar dos tradiciones: la tradición americana, 
que enfatiza la supremacía constitucional y otorga potestad a los jueces para limitar el 
ejercicio de los demás poderes constituidos, especialmente el legislativo; y la tradición 
francesa, que concibe la Constitución como un programa político transformador con un 
denso contenido normativo sustantivo.  
 
Señala Landa (2013, p. 14), la consolidación de este nuevo paradigma sólo fue posible luego 
de que los derechos públicos subjetivos del orden liberal  -es decir, los derechos civiles y 
políticos- se transformen en derechos fundamentales e incorporen valores, principios 
constitucionales y derechos socioeconómicos, luego de la segunda posguerra; y de que la 
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Constitución se legitime como norma suprema con carácter vinculante para los ciudadanos 
y los poderes públicos. 
 
En la actualidad el Estado Constitucional de Derecho se erige como un orden jurídico 
organizado alrededor del principio de supremacía de la Constitución, de la que emana todo 
el ordenamiento y que vincula directamente a los poderes públicos y privados (Landa, 2013, 
p. 14). Así, la Constitución garantiza directamente el respeto a los derechos de los 
particulares -incluidos los DESC- en todo nivel del ordenamiento, a la vez que limita e informa 
el ejercicio del poder estatal, en base a principios constitucionales. 
 
Como se puede apreciar, la transición al Estado Constitucional de Derecho no puede ser 
entendida únicamente como una actualización superficial del modelo liberal. Todo lo 
contrario, se trató de un auténtico cambio genético en el derecho (Zagrebelsky, 1995, p. 33), 
que lleva a replantearlo (Landa, 2013, p. 14). 

b.  Principales fuentes interpretativas en el Estado Liberal de Derecho y en el 
Estado Constitucional de Derecho 

 
En el paradigma del Estado Liberal de Derecho, la Ley -debidamente producida y aprobada 
por un parlamento representativo- constituía la máxima fuente de derecho y la principal 
medida de justicia dentro del orden jurídico. La importancia de la Ley durante dicha etapa 
fue tal que, según Otto Mayer (1904, citado en Zagrebelsky, 1995, p. 23), la concepción 
liberal del Estado de Derecho se concretó en: 
 
i)  La supremacía de la Ley sobre la Administración. 
 
ii) La subordinación exclusiva a la Ley de los derechos de los ciudadanos, 

excluyendo la posibilidad de que los poderes autónomos de la Administración 
incidan sobre ellos. 

 
iii)  La presencia de jueces independientes con competencia exclusiva para aplicar la 

Ley, y sólo la Ley, a las controversias surgidas entre los ciudadanos, y entre los 
ciudadanos y la administración. 

 
Para entender el protagonismo de la Ley dentro del paradigma del Estado Liberal de 
Derecho, es necesario examinar uno de los principales avances que dicho paradigma trajo 
consigo, la separación de las funciones del Estado en tres poderes independientes entre sí: 
el Poder Legislativo, encargado de promulgar las Leyes; el Poder Ejecutivo, encargado de 
gestionar el Estado; y el Poder Judicial, encargado de interpretar y aplicar las leyes para 
resolver conflictos entre particulares. Dicha división -formulada inicialmente por Montesqieu- 
buscó generar un equilibrio institucional entre los distintos poderes del Estado, con la 
finalidad de limitar el ejercicio del poder político y prevenir que caiga en el autoritarismo.  
 
Así, el ejercicio del poder político se vio limitado a través del principio de legalidad, según el 
cual, toda actuación del poder público se debía establecer y regular previamente por medio 
de una Ley emitida por el Poder Legislativo. De esta manera, se invierte el modelo del 
absolutismo: del rex facit legem (el Rey hace la Ley) se pasa al lex facit regem (la Ley hace 
al Rey) (Zagrebelsky, 1995, p. 21). 
 
Sin embargo, a fin de resguardar los derechos civiles y políticos de los individuos, era  
necesario garantizar el correcto ejercicio de la potestad legislativa. Para cumplir con tal 
objetivo, se optó por un modelo de parlamento representativo, en vista de que se 
consideraba inconcebible que una Ley emitida por dicho órgano -al ser entendida como 
expresión de la voluntad popular- pudiera de de algún modo infringir las libertades de los 
ciudadanos (Grote, 2002, p. 144). 
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Sin embargo, ya en 1788, James Madison (p. 305)4 advertía que bajo un modelo de gobierno 
republicano “la autoridad legislativa necesariamente predomina”. Fue así que, debido al 
protagonismo del Poder Legislativo durante la etapa del Estado Liberal de Derecho, la 
predominancia de la ley como fuente de derecho se convirtió en uno de los principales puntos 
de crítica entre los detractores de dicho modelo. Fue Schmitt (1932, p. 7), quien advirtió que, 
en el Estado Liberal de Derecho, se había confundido la noción de legitimidad con la de 
legalidad: 
 

“Con todo, no se puede olvidar que el Estado legislativo parlamentario con su ideal 
y su sistema de legalidad cerrado ha desarrollado coherentemente, para todos los 
procesos estatales, un sistema de elaboración del derecho absolutamente 
estrafalario. La ‘legalidad’ tiene aquí, precisamente, el sentido y el deber de hacer 
superflua y denegar no sólo la legalidad (tanto de los monarcas como de la voluntad 
plebiscitaria del pueblo), sino también la autoridad suprema que radica en ella. 
Cuando en este sistema nociones como ‘legítimo’ o ‘autoridad’ se convierten 
habitualmente en necesarias, eso es sólo como expresión de la legalidad y sólo 
derivadas de ella.” 

 
Como se puede apreciar, la crítica de Schmitt se centró en la falta de desarrollo axiológico 
en el Derecho debido al excesivo legalismo del ordenamiento liberal, al punto que la noción 
de legitimidad -asociada con la justicia- se identificó con la del legalidad -asociada con el 
formalismo-. En el mismo sentido, Zagrebelsky (1995, p. 33) señala que la concepción 
legalista del derecho propia del Estado Liberal no habría podido reivindicar ningún valor 
autónomo, ya que supone la reducción de todo lo que pertenece al mundo del derecho -esto 
es, los derechos y la justicia- a lo dispuesto por la Ley.  
 
Respecto del contexto legalista propio del Estado Liberal de Derecho, Landa (2013, p. 14) 
observa que, durante dicha etapa, la Constitución no era entendida sino como una mera 
norma política carente de contenido jurídico vinculante y compuesta únicamente por una 
serie de disposiciones regulatorias de la labor de los poderes públicos. En esa misma línea, 
Zagrebelsky (1995, p. 49) señala que las constituciones, si bien proclamaban una serie de 
derechos civiles y políticos en favor de los ciudadanos, operaban como simples directivas no 
vinculantes para los poderes públicos. 
 
En contraste, en el paradigma del Estado Constitucional de Derecho, la constitución, y no la 
Ley, se ha consagrado como la máxima fuente de derecho en el ordenamiento jurídico. De 
esta manera, se invierte la jerarquía que mantenía respecto de las leyes, y pasa a tener 
aplicación directa en todo nivel del sistema. 
 
Sin embargo, a diferencia del paradigma del Estado Liberal de Derecho -en el que la 
supremacía de la Ley como fuente de Derecho no denotaba más que un posicionamiento 
jerárquico superior dentro de la estructura del ordenamiento jurídico- la supremacía 
constitucional característica del Estado Constitucional de Derecho reviste de una especial 
complejidad. Para ilustrar este punto, resulta relevante citar el artículo 51 de nuestra 
Constitución: 
 

“Artículo 51.- La Constitución prevalece sobre toda norma legal; la ley, sobre las 
normas de inferior jerarquía, y así  sucesivamente.” 

 
Conforme al desarrollo jurisprudencial del principio de supremacía constitucional que ha 
venido realizando el Tribunal Constitucional, el artículo 51 de la Constitución no solo dispone 
de su supremacía jerárquica frente a las demás normas en un sentido formal, sino que 
también vincula a los poderes públicos en todo nivel del ordenamiento. En efecto, por medio 
de la Sentencia recaída en el Expediente 02669-2008-PHC/TC, el Tribunal Constitucional se 

 
4 Traducción del texto original: “In republican government, the legislative authority necessarily predominates.” 
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pronunció sobre los alcances del principio de supremacía de la Constitución en los siguientes 
términos: 
 

“En un Estado constitucional democrático la Constitución no sólo es norma jurídica 
con fuerza vinculante que vincula a los poderes públicos y a todos los ciudadanos, 
sino que también es la norma fundamental y suprema del ordenamiento jurídico. 
Esto es así porque la Constitución, a partir del principio de supremacía 
constitucional, sienta las bases constitucionales sobre las que se edifican las 
diversas instituciones del Estado; a su vez dicho principio exige que todas las 
acciones personales civiles, económicas, sociales y sobre todo militares deben estar 
de acuerdo con las disposiciones que integran el ordenamiento jurídico que la 
Constitución señala.” (énfasis agregado) 

 
Se desprende del principio de supremacía constitucional antes desarrollado una doble 
función que los principios constitucionales cumplen dentro del ordenamiento:  
 
i)  Normas constitucionales como parámetros de validez:   

 
El Tribunal Constitucional ha señalado que el orden legislativo del Estado 
Constitucional de Derecho está sujeto a dos principios, el de jerarquía de las normas, 
y el de coherencia normativa5. De acuerdo con el primero, existen normas de rangos 
superiores e inferiores -siendo la Constitución la norma de mayor jerarquía en el 
ordenamiento- de tal manera que las normas inferiores condicionan su forma y su 
contenido a las normas superiores (Rubio, 2017, p. 14). De acuerdo con el segundo, 
en caso las normas inferiores contradigan las normas constitucionales, la norma 
constitucional primará sobre la de rango inferior, o bien será inaplicada mediante 
control difuso o bien declarada inválida mediante control concentrado. Como se 
puede apreciar, las normas constitucionales funcionan como parámetros de validez 
-formal y sustancial- a los que se deben conformar las normas de rango inferior, 
siendo que, de lo contrario, podrán ser expulsadas del ordenamiento. 

 
ii)  Normas constitucionales como mandatos de optimización:  

 
De acuerdo con la teoría de los derechos fundamentales de Alexy, el paradigma del 
Estado Constitucional de Derecho se configura a partir de dos tipos de normas, las 
reglas y los principios. De un lado, “los principios son normas que ordenan que algo 
sea realizado en la mayor medida posible, dentro de las posibilidades jurídicas y 
reales existentes. (Alexy, 1993, pp. 87-88) Por otro, ”las reglas son normas que solo 
pueden ser cumplidas o no”. El Tribunal Constitucional ha reconocido expresamente 
que los principios constitucionales tienen la naturaleza de principios, por lo que 
también cumplen la función de ser mandatos de optimización6. De esta manera, 
estos deben ser realizados “en la mayor medida posible” en todo nivel del 
ordenamiento, lo que implica que para verificar el el cumplimiento de un principio no 
basta con acreditar un grado de satisfacción cualquiera, sino el más alto posible en 
razón de las circunstancias fácticas y jurídicas (Lopera Mesa, 2004, pp. 216-217). 
En tal sentido, los principios constitucionales deben, en todo momento, informar la 
actuación de los poderes públicos y orientarla hacia su mayor cumplimiento posible 
dentro de las posibilidades fácticas y jurídicas. 

 
En síntesis, el Estado Constitucional de Derecho representa la superación del legalismo del 
Estado Liberal de Derecho por la supremacía constitucional. Este principio no alude 
únicamente a la inversión del orden jerárquico de las normas, sino que implica una doble 

 
5 Criterio contenido en la Sentencia recaída en el Expediente 0005-2003-AI/TC 
6 Criterio contenido en la Sentencia recaída en el Expediente 2192-2004-AA/TC 
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dimensión de los principios constitucionales. De esta manera, la Constitución pasa a ser una 
norma de aplicación directa que contiene normas con doble función. En su dimensión de 
parámetros de validez, limita el ejercicio del poder legislativo en la medida que impide que 
normas que contradigan el orden constitucional pasen a formar parte del sistema jurídico. 
En su dimensión de mandatos de optimización los principios constitucionales orientan la 
actuación de todos los poderes públicos de manera transversal, ya que ordena que la 
satisfacción de los principios constitucionales debe ser maximizada en la mayor medida 
posible en todo momento, de acuerdo a las posibilidades fácticas y jurídicas existentes. 

c.  Teorías de la interpretación jurídica en el Estado Liberal de Derecho y en el 
Estado Constitucional de Derecho 

 
Antes de abordar el tema central del presente punto -esto es, identificar las teorías 
interpretativas prevalentes en cada una de las etapas del Estado de Derecho- resulta 
necesario delimitar, de manera general, que debe entenderse por interpretación jurídica.  
 
Al respecto, diversos autores han señalado que la expresión interpretación jurídica puede 
aludir tanto a una actividad como al resultado de dicha actividad (Lifante, 2015, p. 1351; 
Guastini, 1999, pp. 4-5). Para efectos del presente trabajo, nuestra aproximación a la 
interpretación jurídica parte desde la primera de estas acepciones. En tal sentido, nuestro 
entendimiento de la actividad interpretativa se enmarca dentro de la teoría de la 
interpretación jurídica, rama de la Teoría General del Derecho, cuya finalidad consiste en 
desentrañar el sentido último de las disposiciones jurídicas (Rubio, 2017, p. 220). 
 
Ahora bien, la doctrina ha clasificado las distintas posiciones que existen respecto a la 
naturaleza de la actividad interpretativa en tres grupos de teorías diferentes: las teorías 
formalistas, las teorías escépticas y las teorías intermedias.  
 
i)  Teorías cognitivas o formales de la interpretación: 
 

Se les denomina cognitivas o formales a aquellas teorías de la interpretación jurídica 
que atribuyen al intérprete una función declarativa respecto del derecho ya existente, 
y no la capacidad de crear nuevo derecho como resultado de dicha actividad 
(Bobbio, 1991, p. 32). Este grupo de teorías sostienen que la interpretación es una 
actividad del tipo cognoscitivo, en las que interpretar es verificar empíricamente el 
significado objetivo de los textos normativos o la intención subjetiva de sus autores 
(Guastini, 1999, p. 13). 

 
ii)  Teorías escépticas de la interpretación: 
 

Se les denomina escépticas a aquellas teorías de la interpretación jurídica que 
conciben el resultado de la actividad interpretativa como la mera expresión de la 
voluntad del intérprete. De acuerdo con este grupo de teorías, no existen criterios 
de corrección que guían la elección de las distintas alternativas interpretativas, ni 
cabe cuestionarse el porqué de los distintos cánones interpretativos: son los que son 
porque en el hecho se utilizan (Lifante, 2015, pp. 1376). 

 
iii)  Teorías intermedias de la argumentación: 

 
Se le denomina “posición intermedia de la interpretación” al grupo de teorías de la 
interpretación jurídica que conciben a la interpretación como una disciplina 
argumentativa -distinta a una actividad de conocimiento y a la expresión de la 
voluntad del intérprete-, situada entre ambas teorías. Conforme a una posición 
intermedia de la interpretación, en los casos donde existan dudas sobre el 
significado de las disposiciones a interpretar, la interpretación jurídica se encuentra 
orientada a determinar cuál de los significados posibles resulta más correcto o 
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razonable dependiendo del criterio de corrección aplicable en un contexto particular 
(Lifante, 2015, p. 1378).  

 
Para identificar aquella teoría de la interpretación jurídica prevalente en el paradigma del 
Estado Liberal de Derecho es necesario realizar un examen respecto del rol que se le atribuía 
al intérprete jurídico (principalmente el juez) durante dicha etapa.  
 
Al respecto, la concepción originaria del principio de separación de poderes postulada por 
Montesquieu (1748, p. 237) ya proponía que “los jueces de la nación no son, según sabemos, 
sino la boca por donde habla la ley, seres inanimados que no pueden moderar ni su fuerza 
ni su rigor”. Dicha fórmula sería empleada en el paradigma del Estado Liberal de Derecho, 
en el que la decisión judicial no era más que la mera aplicación de las normas jurídicas 
preexistentes (Schmitt, 1932, p. 3). En ese sentido, Zagrebelsky (1995, p. 131) señala que: 
 

“(...) una vez determinada la regla, su aplicación concreta se reducía a un 
mecanismo lógico sin discrecionalidad -y en caso de que hubiese discrecionalidad 
se afirmaba la ausencia del derecho- se comprende que los problemas de la 
aplicación del derecho viniesen íntegramente absorbidos en los de la interpretación. 
 
Se eliminaba así de raíz toda influencia del caso en la interpretación del derecho. La 
labor de la jurisprudencia se agotaba en el mero servicio al legislador y su voluntad, 
es decir, en ser expresión del «verdadero» significado contenido en las fórmulas 
utilizadas por el legislador.” (énfasis agregado) 
 

Como se puede apreciar, el rol atribuido al intérprete jurídico durante la etapa del Estado 
Liberal de Derecho corresponde a una teoría de naturaleza formal o cognitiva. Tal como 
señalamos anteriormente, la piedra angular de dicho modelo fue el principio de la separación 
de poderes, según el cual el único órgano facultado para ejercer la potestad legislativa era 
el Parlamento, toda vez que representaba la voluntad popular. En tal sentido, se rechazaba 
la posibilidad de que los jueces pudiesen asumir el rol del legislador y crear derecho por vía 
de interpretación. 
 
Todo ello cambiaría con el paso al paradigma del Estado Constitucional de Derecho. En 
contraste con la perspectiva cognitiva o formalista de la interpretación jurídica característica 
del Estado Liberal de Derecho, la posición predominante en la doctrina actual es que la 
interpretación jurídica es una disciplina argumentativa (Zusman, 2018, p. 42). En el ámbito 
constitucional, dicha posición es de particular relevancia; Landa (2005, p. 91), en línea con 
Hesse, señala que la finalidad de la interpretación es hallar aquel resultado 
“constitucionalmente correcto” por medio de un proceso racional y controlable, y fundamentar 
el resultado de manera igualmente racional y controlable. 
 
Dicha postura ha sido expresada por medio del Tribunal Constitucional por medio de distintas 
Sentencias. Por ejemplo, por medio de la Sentencia recaída en el Expediente 0008-2003-
AI/TC, el Tribunal Constitucional señaló lo siguiente: 
 

“La interpretación institucional permite identificar en las disposiciones 
constitucionales una lógica hermenéutica unívoca, la que, desde luego, debe 
considerar a la persona humana como el prius ético y lógico del Estado social y 
democrático de derecho. (...) 
 
Por ello es necesario sustraerse de las posiciones subjetivas que pretendan glosar 
la Carta Fundamental, pues, como afirma Manuel García Pelayo, ‘lo significativo 
para la interpretación no es la razón instrumental o la voluntad subjetiva del 
constituyente, sino la racionalidad y voluntad objetivas que se desprenden del 
texto’.” (énfasis agregado) 
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Como se puede apreciar, el propio Tribunal Constitucional ha asumido una concepción de la 
interpretación jurídica que supera el enfoque formal o cognitivo propio del Estado Liberal de 
Derecho, en la medida que rechaza que la voluntad subjetiva del legislador sea lo más 
significativo para la interpretación. Asimismo, al asumir que la actividad interpretativa se debe 
orientar alrededor de una lógica hermenéutica unívoca que tiene en el centro a la persona 
humana, asume una posición coherente con las teorías intermedias de la interpretación 
jurídica, según la cual -en línea con Landa- el acto interpretativo sería una actividad 
argumentativa orientada a justificar racionalmente la alternativa interpretativa 
constitucionalmente más correcta. 
 
No obstante ello, cabe señalar que, en la actualidad, perduran ciertos aspectos de las teorías 
formalistas dentro del ejercicio del Derecho. Zagrebelsky, (1995, p. 33), comenta que ello 
sólo encuentra explicación por la fuerza de la tradición, pues se encuentran en contradicción 
con el paradigma del Estado Constitucional de Derecho. 
 
La posición prevalente en la doctrina contemporánea es muy crítica con el formalismo 
interpretativo. En el caso de, Guastini (1999, pp. 13-14) dicho autor critica que, de un lado 
las teorías cognitivas o formales se sostengan en la creencia de que las palabras tienen un 
significado propio, intrínseco, dependiente de la relación natural entre palabra y realidad; y 
que, de otro, presupongan que es posible reconstruir de manera objetiva la voluntad del 
legislador, como si se tratara de un sujeto unitario y transparente con una voluntad unívoca 
y reconocible entre los individuos.  
 
Consideramos que ambas críticas son acertadas, ya que la perspectiva cognitiva o formal 
de la interpretación ignora la realidad de ciertas características inherentes al lenguaje, como 
la ambigüedad o la polisemia en los términos, y presupone que las palabras tienen un 
significado intrínseco. Asimismo, en la actualidad, es erróneo concebir al legislador como un 
sujeto unitario, ya que se trata de un órgano conformado por múltiples representantes con 
voluntades que -muchas veces- se encuentran contrapuestas entre sí. Más aún, los propios 
legisladores no son necesariamente expertos en la materia que legislan (ni se espera que lo 
sean), siendo que en la disciplina tributaria, por ejemplo, la gran mayoría de normas jurídicas 
son promulgadas a través de Decretos Legislativos elaborados por un equipo técnico 
conocedor de la materia respecto de la que se legisla, y no necesariamente por el 
destinatario formal de la delegación de facultades. 
 
Con el fin de ilustrar las contradicciones que generan las prácticas interpretativas derivadas 
de una concepción formalista o cognitiva en el marco del orden jurídico del Estado 
Constitucional de Derecho, recurriremos a dos ejemplos que la doctrina tributaria ha 
empleado para criticar el uso de “interpretaciones auténticas”7 por parte de los operadores 
jurídicos..  
 
En ese sentido, Chiri y Olano (2006, p. 359) critican que los operadores jurídicos se valgan 
de normas interpretativas para resolver en determinados casos, señalando que la 
“interpretación auténtica” pertenece a un paradigma ya superado, en el que la función del 
juez se encontraba subyugada a la voluntad del legislador. 
 

“(...) queda claro que en la actualidad, carece de toda justificación, darle la calidad 
de interpretación a las disposiciones normativas que buscan establecer el verdadero 

 
7 Por medio de la doctrina, se ha clasificado los distintos tipos de interpretación en función del sujeto que realiza 

la actividad. De acuerdo con Guastini (1999, p. 19) por interpretación auténtica se entiende: en un sentido 
amplio, la interpretación realizada por el autor del mismo documento interpretado; en sentido estricto y por 
antonomasia, la interpretación que realiza el mismo legislador mediante otra ley sucesiva. Existe también la 
interpretación oficial, judicial y doctrinal. Cabe señalar que otro sector de la doctrina critica que se clasifique la 
interpretación jurídica en distintos tipos en función del intérprete que la realiza (Lifante, 2015, pp. 1363-1366) 
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sentido de una ley.  
 
El origen histórico de esta forma de interpretación está vinculado a una posición de 
juez sumiso y con funciones restringidas, obligado a recurrir al soberano para que 
éste declarara el contenido de la norma dudosa. Es sobre la base del postulado de 
la división de poderes, que el valor atribuido a la interpretación auténtica se 
mantuvo.” (énfasis agregado) 

 
Asimismo, Durán y Mejía Acosta (2017, p. 4) critican que los operadores jurídicos tomen 
como última palabra la voluntad del legislador expresada en las llamadas “Exposiciones de 
Motivos”8 toda vez que:  
 

“(...) la interpretación de la norma no se agota, bajo ningún concepto, con lo dicho 
por el legislador, ya que los demás métodos de interpretación pueden darle mejor 
sentido (hasta correctivo) y/o reconocimiento de validación constitucional a efectos 
de cumplir y fiscalizar lo normado.” (énfasis agregado) 

 
Como se puede apreciar, la actividad interpretativa en el paradigma del Estado 
Constitucional de Derecho no consiste en una mera actividad de conocimiento, en la que el 
rol del intérprete jurídico se agote con el descubrimiento de la voluntad del legislador. En 
cambio, se trata de una actividad de naturaleza argumentativa que reviste de cierta 
complejidad que no ha sido tomada en cuenta por la Sala 5 al momento de fundamentar el 
fallo contenido en la RTF 2112-5-2019. 

d.  Posición del candidato respecto al Primer Problema Jurídico Secundario 

 
Antes de sentar posición respecto al Primer Problema Jurídico Secundario -esto es, respecto 
a si la Sala 5 del Tribunal Fiscal interpretó los artículos 26 y 32 de la Ley del IR de manera 
conforme al paradigma del Estado Constitucional de Derecho-, resulta oportuno revisar los 
elementos conceptuales que caracterizan a la interpretación jurídica en la presente etapa, 
los cuales han sido revisados a lo largo del presente acápite: 
 

⟐  La fuente de Derecho por excelencia dentro del orden jurídico del Estado Constitucional 

de Derecho es la constitución, la cual se encuentra en la cúspide del ordenamiento 
jurídico, y a partir de la cual se sientan las bases para las demás instituciones del 
Estado en virtud del principio de supremacía constitucional. 

 

⟐ Los principios constitucionales tienen una doble dimensión. En virtud de la primera, son 

parámetros de validez formal y sustancial que condicionan la existencia de las normas de 

rango infraconstitucional dentro del sistema. En virtud de la segunda, son mandatos de 

optimización, por lo que su realización debe ser maximizada en todo nivel del 

ordenamiento jurídico, dentro de las posibilidades fácticas y jurídicas. 
 

⟐ Las teorías formalistas o cognitivas de la interpretación han sido superadas por el 

paradigma del Estado Constitucional de Derecho. Según estas teorías, la actividad 

interpretativa es una actividad de conocimiento que busca “descubrir” el significado 
único y preexistente de la norma en función de la literalidad del texto y/o de la 
voluntad histórica del legislador.  

 

⟐ En el paradigma del Estado Constitucional de Derecho, prevalecen las teorías 

intermedias de interpretación jurídica. Según estas teorías, la interpretación jurídica 

 
8 Los autores critican, asimismo, que los documentos preparatorios elaborados en el marco de una delegación 

de facultades que contienen la fundamentación de las disposiciones contenidas en un Decreto Legislativo sean 
llamados “Exposiciones de Motivos”, ya que no reúnen las condiciones formales para calificar como tales.  
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es una actividad argumentativa que busca justificar racionalmente (argumentar) la 
elección de una alternativa de interpretación, entre las existentes, en función de 
criterios de corrección. 

 
A partir de estos parámetros, corresponde evaluar si es que el razonamiento aplicado por la 
Sala 5 en la RTF 2119-5-20199 se adecua al paradigma del Estado Constitucional de 
Derecho: 
 
i) La Sala 5 del Tribunal Fiscal parte de la premisa de que las disposiciones a 

interpretar poseen un significado predeterminado otorgado por el legislador, 
orientando su razonamiento a la búsqueda de ese sentido original.  
 
De este modo, adopta una perspectiva cognitiva o formal de la interpretación, propia 
del Estado Liberal de Derecho, según la cual el intérprete se limita a conocer y 
declarar la norma dictada por el legislador a partir de su voluntad histórica.  

 
ii) Al resolver la controversia a partir de determinar si la Ley 28655 constituía una norma 

interpretativa respecto del primer párrafo del artículo 32 de la Ley del IR, la Sala 5 
renunció al ejercicio pleno de su autoridad decisoria, subordinando su interpretación 
a la voluntad histórica del legislador.  
 
Esta dinámica responde a una concepción embrionaria del principio de separación 
de poderes, en la que la función del juez consiste en ser “la boca del legislador”, 
quien es el único que puede participar en el proceso de creación de la norma por ser 
representante de la voluntad popular. Dicho enfoque responde a una visión cognitiva 
o formal del intérprete, propia del Estado Liberal de Derecho, y se identifica con el 
objeto de la crítica formulada por Chiri y Olano, quienes advierten que las 
denominadas leyes interpretativas suponen la existencia de un juez sumiso, y 
dependiente del legislador. 

 
iii) Al justificar su posición respecto a si la Ley 28655 constituía o no una norma 

interpretativa, la Sala 5 fundamentó su decisión en lo dispuesto en la Exposición de 
Motivos de dicha ley, como si se tratase de una fuente autoritativa sobre el sentido 
y alcance de la norma.  
 
Esta aproximación desconoce que las exposiciones de motivos contienen 
únicamente los antecedentes históricos de la norma, y no criterios vinculantes de 
interpretación. En línea con la crítica formulada por Durán y Mejía Acosta, la 
interpretación jurídica no se agota en lo expresado por el legislador, toda vez que el 
Tribunal posee la autoridad para darle un mejor sentido, e incluso correctivo. 

 
iv) Al descartar que la Ley 28655 tuviera naturaleza interpretativa, la Sala 5 asumió que, 

por tal motivo, correspondía fijar una interpretación del artículo 32 de la Ley del IR 
en el sentido contrario al dispuesto en la referida norma. Esta conclusión se sostiene 
en que, al no contener la Ley 28655 una interpretación auténtica del artículo 32 de 
la Ley del IR, el legislador habría excluido la posibilidad de que este pueda ser 
interpretado en el mismo sentido que dicha norma, antes de su entrada en vigencia.   
 
De forma preliminar, cabe señalar que este razonamiento no tiene ningún 
fundamento, pues dicha regla no existe en el ordenamiento. Por otro lado, desde 
una concepción de la interpretación como una actividad con naturaleza 
argumentativa propia del paradigma del Estado Constitucional de Derecho, la Sala 
5 debió justificar racionalmente por qué las demás alternativas de interpretación 
resultaban inviables o menos deseadas en función de un criterio de corrección, en 

 
9 Ver acápite 2.4. 
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lugar de asumir que la ausencia de una interpretación auténtica implicaba, por sí 
misma, la existencia de una interpretación auténtica en el sentido contrario. 

 
v) La Sala 5 no desarrolla un análisis racional que justifique por qué la alternativa 

interpretativa adoptada -esto es, la inaplicación de las reglas de precios de 
transferencia previstas en los artículos 32 y 32-A de la Ley del IR para los préstamos 
a título gratuito entre partes vinculadas- resulta preferible frente a las demás 
interpretaciones posibles. 
 
De esta manera, desconoce la dimensión argumentativa de la interpretación, propia 
del Estado Constitucional de Derecho, según la cual la actividad interpretativa 
consiste en elegir, entre varias alternativas viables, aquella que resulte más correcta 
o preferible conforme a un criterio de corrección, sustentando dicha elección 
mediante el desarrollo de una argumentación racional. 
 

vi)  A lo largo del razonamiento que expuso  la Sala 5 para sustentar su posición no es 
posible identificar las disposiciones constitucionales que la subyacen, ni los los 
principios constitucionales cuya realización se lograría a través de la misma.  
 
La omisión en el desarrollo de los alcances constitucionales del caso, ignora el 
principio de supremacía constitucional, según el cual los poderes públicos se 
encuentran vinculados en todo nivel a actuar de manera conforme a la Constitución. 
En ese sentido, también ignora la naturaleza de mandato de optimización que reviste 
a los principios constitucionales, conforme a la cual su realización debe ser 
maximizada en todo nivel del ordenamiento en función de las posibilidades fácticas 
y jurídicas existentes.  

 
Por todo lo expuesto, nuestra posición respecto del primer problema jurídico secundario es 
que la Sala 5 del Tribunal Fiscal no interpretó los artículos 26 y 32 de la Ley del Impuesto a 
la Renta conforme a una metodología compatible con el paradigma del Estado Constitucional 
de Derecho. Por el contrario, su razonamiento se estructuró en base a una concepción de la 
interpretación jurídica más coherente con el paradigma del  Estado Liberal de Derecho, en 
la medida que abordó la controversia desde perspectiva formalista y cognitiva de la 
interpretación, centrada en determinar el sentido de la norma a través de la voluntad del 
legislador histórico, a la vez que ignoró los alcances constitucionales del caso. 

3.1.2. Segundo Problema Jurídico Secundario: ¿Cuáles son las características de 
una metodología de interpretación jurídica compatible con el  paradigma del Estado 
Constitucional de Derecho?  

a.  Dimensión constitucional del tributo 

 
Conforme al principio de supremacía constitucional, el ejercicio de la potestad tributaria debe 
llevarse a cabo en función de los principios y valores constitucionales que la orientan y limitan 
en todo nivel. En tal sentido, antes de desarrollar una metodología para la interpretación 
jurídica, corresponde examinar tres alcances de la dimensión constitucional del tributo que, 
en nuestra opinión, revisten especial relevancia para informar la interpretación y aplicación 
de las normas tributarias dentro del paradigma del Estado Constitucional de Derecho: (i) los 
principios constitucionales tributarios; (ii) el deber constitucional de contribuir; y (iii) los 
principios constitucionales de aplicación general. 
 
El primero de estos alcances consiste en el grupo de principios constitucionales tributarios 
previstos en el artículo 74 de la Constitución. Tal como se ha señalado, no se puede concebir 
a la potestad tributaria -entendida como la facultad del Estado para crear, modificar o 
suprimir tributos- como una actividad completamente discrecional (Sevillano, 2019, p. 99). 
Por el contrario, se trata de una competencia regulada, cuyo ejercicio debe desarrollarse en 
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armonía con los principios constitucionales tributarios previstos en el artículo 74 de la 
Constitución: 
 

Artículo 74.- Los tributos se crean, modifican o derogan, o se establece una 
exoneración, exclusivamente por ley o decreto legislativo en caso de delegación de 
facultades, salvo los aranceles y tasas, los cuales se regulan mediante decreto 
supremo. 
 
Los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales pueden crear, modificar y 
suprimir contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro de su jurisdicción, y con 
los límites que señala la ley. El Estado, al ejercer la potestad tributaria, debe respetar 
los principios de reserva de la ley, y los de igualdad y respeto de los derechos 
fundamentales de la persona. Ningún tributo puede tener carácter confiscatorio. 
 

A partir de una lectura de dicho artículo, es posible identificar tres principios constitucionales 
tributarios que rigen sobre el ejercicio de la potestad tributaria: (i) el principio de reserva de 
ley; (ii) el principio de igualdad tributaria o de capacidad contributiva; y (iii) el principio de no 
confiscatoriedad. A continuación, abordaremos el contenido y alcance de cada uno de ellos. 
 
⟐  Principio de Reserva de Ley:  
 

Por medio de la Sentencia recaída en el Expediente 0042-2005-AI/TC, el Tribunal 
Constitucional señaló que el principio de reserva de ley, “implica una determinación 
constitucional que impone la regulación, sólo por ley, de ciertas materias”.  
 
En materia tributaria, conforme a la Sentencia recaída en el Expediente 0489-2000-
AA/TC, el Tribunal Constitucional estableció que el principio de reserva de ley en 
materia tributaria “abarca la determinación de todos los elementos que configuran el 
tributo (es la determinación de todos los elementos que configuran un tributo (es 
decir: el supuesto de hecho, la base imponible, los sujetos de la relación tributaria –
acreedor y deudor–, el agente de retención y la percepción y alícuota), los cuales 
deben estar precisados o especificados en la norma legal, sin que sea necesaria la 
remisión –expresa o tácita– de un Reglamento o norma de inferior jerarquía”.  
 
De esta manera, el principio de reserva de ley cumple una doble función en el 
ordenamiento jurídico. En tanto establece un límite frente a las posibles 
intromisiones arbitrarias del Estado en los espacios de libertad de los ciudadanos, 
cumple, de un lado, una función de garantía individual (Landa, 2006, p. 42). En tanto 
atribuye la competencia de crear y distribuir la carga tributaria a un órgano 
representativo en el que se encuentran representados los distintos sectores de la 
sociedad, cumple, de otro, una función plural. 
 

⟐  Principio de Igualdad en Materia Tributaria o capacidad contributiva:  
 
El principio de igualdad en materia tributaria se encuentra relacionado con lo que se 
denomina como capacidad contributiva de los sujetos, por lo que es una igualdad 
que aprecia su aptitud o condiciones económicas para para que les sea exigible 
contribuir a las arcas públicas (Sevillano, 2016, p. 121). 
 
Al respecto, el Tribunal Constitucional, por medio de la Sentencia recaída en el 
Expediente 2727-2002-AA/TC ha definido el principio de capacidad contributiva en 
los siguientes términos: 
 

“(...) el derecho de igualdad en materia tributaria o, lo que es lo mismo, (...) 
el principio de capacidad contributiva, según el cual, el reparo de los tributos 
ha de realizarse de forma tal que se trate igual a los iguales y desigual a los 
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desiguales, donde exista riqueza que pueda ser gravada, lo que 
evidentemente implica que se tenga en consideración la capacidad personal 
o patrimonial de los contribuyentes.” (énfasis agregado) 

 
En ese sentido, la igualdad tributaria basada en la capacidad contributiva establece 
una igualdad relativa entre las personas, que permite a cada uno a pagar de acuerdo 
a sus posibilidades económicas; de esta manera, se busca tratar igual a los iguales 
en la medida de su igualdad, y desigual a los desiguales en ese mismo sentido. 
 
De acuerdo con Sevillano (2016, p. 112), el principio de capacidad contributiva ha 
adquirido en la actualidad gran importancia y es eje de la mayoría de discusiones 
acerca de la potestad tributaria del Estado. La autora cita a García Novoa (2009, p. 
116) quien afirma que:  
 

“(...) erigir la capacidad contributiva como expresión de la justicia tributaria 
y convertirla en el límite a la acción del legislador es uno de los mayores 
logros de la constitucionalización del fenómeno tributario y de la idea de 
Constitución financiera del Estado de derecho”.  

 
Finalmente, es relevante mencionar que, a partir de la capacidad contributiva se 
deriva la función constitucional del tributo, y el deber constitucional de contribuir, los 
cuales abordaremos más adelante.  
 

⟐  Principio de No Confiscatoriedad: 
 
Marcial Rubio (2013, p. 208), señala que la confiscatoriedad ocurre cuando un 
determinado tributo es de tal magnitud que supone una confiscación del bien sobre 
el cual recae el gravamen, afectando los derechos de igualdad y propiedad.  
 
Frente a este fenómeno, el principio de no confiscatoriedad en materia tributaria 
establece un límite para el ejercicio de la potestad tributaria, el cual supone que el 
legislador no puede valerse de los impuestos para apropiarse de la riqueza de los 
particulares (Sevillano, 2016, p. 127).  
 
El contenido constitucionalmente protegido del principio de no confiscatoriedad no 
puede ser precisado en términos generales y abstractos, sino analizado en cada 
caso concreto (Rubio, 2013, p. 208). En tal sentido, la confiscatoriedad, en su 
dimensión conceptual tiene naturaleza indeterminada, por lo que debe ser 
desarrollada y fundamentada en cada caso particular10. 
 

El segundo de estos alcances consiste en el deber constitucional de contribuir. Conforme 
señala Durán (2006, p. 55-61), en la actualidad, los deberes constitucionales se clasifican 
en deberes de la personalidad, de función y de prestación, y son de eficacia directa, toda 
vez que le hacen exigible a los ciudadanos (y a los poderes públicos, órganos, y funcionarios 
del Estado) la realización de una determinada conducta o prestación. En ese sentido, el 
deber constitucional de contribuir, es un deber de prestación con eficacia directa y consiste 
en que los sujetos se encuentran obligados a contribuir con el financiamiento del Estado 

 
10En atención al carácter de concepto jurídico indeterminado de la confiscatoriedad, el Tribunal Constitucional 

se ha valido de diversas variables para analizar la confiscatoriedad de ciertos tributos. Por ejemplo, en la 
Sentencia recaída en el Expediente 00009-2001-AI/TC, el Tribunal Constitucional determinó que el Impuesto a 
los Juegos establecido en el artículo 36 de la Ley 27153 deviene en confiscatorio en la medida que (i) la alícuota 
del impuesto parece ser excesiva, (ii) su gravamen recaía en las utilidades, a la vez que no permitía descontar 
los gastos realizados para su obtención; (iii) el monto pagado no podía ser deducido como pago a cuenta el 

Impuesto a la Renta. 
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para el cumplimiento de sus fines constitucionales.  
 
El fundamento constitucional para la existencia de deberes, en particular la del deber de 
contribuir, reside en el contrato social mismo, mediante el cual los ciudadanos se ponen de 
acuerdo para ´contribuir a un estado que promueva su bienestar, y aceptan que se 
establezcan limitaciones razonables a sus derechos y libertades, así como cargas derivadas 
de la vida en común. En palabras de Casas (2008, p. 41):  
 

“Como síntesis, en este aspecto, valga reafirmar que el deber de contribuir 
constituye un presupuesto para la existencia misma del Estado que aspira a 
establecer y hacer cumplir reglas de pacífica convivencia entre los hombres y a 
formular y ejecutar proyectos colectivos para alcanzar el bien común abarcando a la 
comunidad en su conjunto y, singularmente, a todos sus integrantes, en los más 
diversos aspectos de orden material y espiritual.” 

 
Dicho deber, si bien no ha sido reconocido expresamente por nuestra Constitución vigente, 
si lo fue en la Constitución de 1979, la cual estableció en su artículo 77 que: “Todos tienen 
el deber de pagar los tributos que les corresponde y de soportar equitativamente las cargas 
establecidas por la ley para el sostenimiento de los servicios públicos”; y en su artículo 72 
que señala: “Toda persona tiene el deber de vivir pacíficamente, con respeto a los derechos 
de los demás y de contribuir a la afirmación de una sociedad justa, fraterna y solidaria”. 
 
Durante el corto periodo de vigencia de la Constitución de 1979, fue notoria la ausencia del 
desarrollo del deber constitucional de contribuir por parte del Tribunal de Garantías 
Constitucionales  y en los estudios constitucionales de este periodo (Durán, 2006, p. 86). No 
obstante ello, sin perjuicio de la omisión de un reconocimiento expreso por parte de nuestra 
Constitución, el actual Tribunal Constitucional desarrolló inicialmente, por medio de la 
Sentencia recaída en el Expediente  2727-2002-AA/TC, la noción de que detrás de la 
creación de un impuesto, existen fines constitucionalmente valiosos y legítimos (Durán, 
2006, p. 91). 
 
Posteriormente, por medio de la Sentencia recaída en el Expediente 0004-2004-AI/TC, el 
Tribunal Constitucional señaló que la finalidad implícita de los tributos es una de solidaridad: 
 

“A tal propósito coadyuva la imposición del ITF, al que, a su vez, como todo tributo, 
le es implícito el propósito de contribuir con los gastos públicos, como una 
manifestación del principio de solidaridad que se encuentra consagrado 
implícitamente en la cláusula que reconoce al Estado peruano como un Estado 
Social de Derecho” (énfasis agregado) 

 
Así, por medio de la Sentencia recaída en el Expediente 1203-2008-PA/TC, el Tribunal 
Constitucional reconoció expresamente el deber de contribuir a los gastos públicos tiene un 
correlato con la función social del Estado, mediante la cual promociona el bienestar general 
de la nación, así como su desarrollo integral y equilibrado. 
 

“Al igual que en otros casos, se analiza el ITAN desde la óptica y alcances del ‘deber 
de contribuir a los gastos públicos’ (...). En conclusión, se trata de reglas de orden 
público tributario que todos los contribuyentes deben obedecer, por cuanto 
conducen a fines completamente legítimos: contribuir, por un lado, a la detección de 
aquellas personas que no cumplen la obligación social de tributar, y, por otro, a la 
promoción del bienestar general que se fundamenta en la Justicia y en el desarrollo 
integral y equilibrado de la Nación (artículo 44 de la Constitución), mediante la 
contribución equitativa del gasto social.” 

 
La doctrina vincula al deber de contribuir con el carácter general del tributo, en la medida 
que ambos conceptos expresan que todos aquellos sujetos que manifiestan capacidad 
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económica real estarán obligados a contribuir al financiamiento estatal (Casas, 2008, p. 60). 
De esta manera, el deber de contribuir alcanza a todos aquellos sujetos que manifiesten la 
capacidad económica para el sostenimiento de las finanzas del Estado. 
 
Tarsitano (2021, p. 14) por su parte, señala que, en la medida que el deber de contribuir se 
inserta en una relación jurídica que define el poder tributario en términos constitucionales, 
este se debe entender desde la capacidad contributiva. En tal sentido, el deber de contribuir 
se sujeta a la aptitud o condiciones económicas de los sujetos para graduar la cuantía del 
gravamen.  
 
Asimismo, se debe señalar que el deber de contribuir busca, en última instancia, cumplir las 
funciones constitucionales del Estado como la libertad, solidaridad, justicia social, entre otros 
(Durán, 2006, p. 60). Sobre el particular, Landa (2006, pp. 39-40) ha relacionado -
específicamente- al tributo  con una doble función constitucional: de un lado cumple una 
función recaudatoria, en la medida que permite al Estado hacerse de los recursos necesarios 
para cumplir con sus funciones; de otro, cumple una función social, derivada del principio de 
capacidad contributiva, y orientada a hacer efectivos los valores constitucionales de justicia 
y solidaridad. Ello permite una redistribución que -si bien no directamente pecuniaria- le 
otorga los recursos al Estado para realizar obras o prestar servicios elementales destinados 
a los sectores menos favorecidos de la sociedad: 
 
En ese mismo sentido, el Tribunal Constitucional -siguiendo la línea de Barquero- se 
pronunció sobre la doble función constitucional del tributo, recaudatoria y redistributiva en la 
Sentencia recaída en el Expediente 3797-2006-PA/TC: 
 

“Surge así el tributo como presupuesto funcional del Estado Social, considerando 
las características del mismo: (...) Por un lado, su capacidad productiva y su 
flexibilidad, que le permite adaptarse a las necesidades financieras de cada 
momento, y lo convierten en un instrumento crucial para afrontar las crecientes 
necesidades financieras del Estado Social. Por otro lado, por su aptitud para 
producir un efecto de redistribución de rentas, compatible con los derechos y 
libertades constitucionales, al permitir detraer mayores recursos económicos de las 
economías privadas más favorecidas, y menos (o incluso ninguno) de las menos 
favorecidas’.” 

 
De esta manera, desde la perspectiva del deber constitucional de contribuir, no se puede 
concebir al tributo como una carga indeseada, sino como un requisito para construir una 
sociedad que vela por el bienestar general, y que, desde su función social redistributiva, 
realiza los valores constitucionales de justicia material y solidaridad.  
 
El tercero y último de estos alcances se relaciona al resto de principios constitucionales de 
aplicación general que cumplen la doble función de parámetros de validez y mandatos de 
optimización -conforme a lo desarrollado en el acápite anterior- e inciden respecto del 
ejercicio del poder estatal en todas sus dimensiones, incluido el ámbito tributario.  
 
Al respecto, es importante enfatizar que, el hecho de que existan principios constitucionales 
tributarios, no supone que los principios constitucionales de aplicación general no sean de 
aplicación en el ámbito tributario. Por el contrario, toda vez que se trata de normas principio, 
estas revisten la función de mandatos de optimización respecto a los que se ordena su 
realización en la mayor medida posible en todo nivel del ordenamiento. 
 
Nuestra Constitución reconoce numerosos principios de aplicación general, algunos de 
manera explícita, y otros de forma implícita, cuyo contenido esencial es desarrollado por 
medio de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Si bien el desarrollo exhaustivo de 
todos los principios constitucionales de aplicación general reconocidos en la Constitución no 
es materia del presente trabajo, abordamos, a continuación algunos que, a nuestro entender, 
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son de particular relevancia para los fines del presente trabajo. 
 
De manera preliminar, es importante referirnos al principio de respeto a los derechos 
fundamentales de la persona, el cual, si bien es mencionado expresamente en el artículo 74 
de la Constitución, posee un alcance general que lo convierte en parámetro obligatorio para 
toda actuación estatal, lo que incluye el ámbito tributario. Fluye de dicho principio, que el 
ordenamiento jurídico tributario debe ser compatible con los derechos fundamentales, tales 
como la propiedad, el debido proceso, el acceso a la justicia, entre otros. 
 
A continuación, nos detendremos en los aspectos más importantes del principio de seguridad 
jurídica: 
 
⟐  Principio de Seguridad Jurídica: 

 
El principio de seguridad jurídica no se encuentra reconocido de manera expresa en 
el texto de la Constitución. No obstante, el Tribunal Constitucional ha reconocido 
que se trata de un principio implícito dentro del orden constitucional y que forma 
parte del derecho nacional. Por medio de la Sentencia recaída en el Expediente 
0016-2002-AI/TC, lo ha desarrollado conforme a la línea establecida por el Tribunal 
Constitucional Español: 
 

“El principio de la seguridad jurídica forma parte consubstancial del Estado 
Constitucional de Derecho. La predecibilidad de las conductas (en especial, 
las de los poderes públicos) frente a los supuestos previamente 
determinados por el Derecho, es la garantía que informa a todo el 
ordenamiento jurídico y que consolida la interdicción de la arbitrariedad. Tal 
como estableciera el Tribunal Constitucional español, la seguridad jurídica 
supone ‘la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha 
de ser la actuación del poder en aplicación del Derecho’ (STCE 36/1991, FJ 
5).” 

 
No obstante la anterior definición, es importante recordar que dicho principio tiene 
su origen histórico en el concepto de Estado de Derecho, propio del modelo liberal.  
En dicho contexto, la seguridad jurídica surgió como una garantía frente a la 
arbitrariedad estatal. De esta manera, la seguridad jurídica se expresaba a través 
del principio de legalidad, según el cual el Estado se encontraba obligado a 
conducirse conforme a una sujeción estricta al texto de la Ley, de tal manera que 
existía predictibilidad respecto de la actuación del poder público. 
 
La concepción histórica y aislada de dicho principio supone una tensión inherente 
con el paradigma del Estado Constitucional de Derecho, a pesar de que goce de 
pleno reconocimiento dentro del mismo. Conforme a dicho paradigma, se reconoce 
un papel activo del Estado en la construcción de un determinado modelo de 
sociedad en torno a distintos valores, como los ya mencionados justicia y 
solidaridad.  
 
Por ello, si bien el principio de seguridad jurídica conserva plena vigencia en el orden 
constitucional peruano y forma parte del derecho nacional, su aplicación debe 
realizarse de manera crítica y contrastada con el conjunto de principios que informan 
el orden jurídico. Una lectura de dicha naturaleza la realiza García Novoa (2000, p. 
109), quien señala que la seguridad jurídica debe ser entendida a través de la 
capacidad contributiva, y de la idea de justicia tributaria: 
 

“Si la capacidad contributiva, idea clave en la ordenación del tributo deriva 
de la idea de Estado de Derecho, el concepto de seguridad jurídica 
localizará también su anclaje en la entraña misma de este tipo de Estado. 
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(...) En materia tributaria, por tanto, la seguridad jurídica entronca 
estructuralmente con la legalidad pero también con la idea de justicia 
tributaria que la Constitución rezuma.”  

 
En ese sentido, el entendimiento del principio de capacidad contributiva debe buscar 
armonizar la tensión existente entre los valores liberales que inspiraron su 
formulación histórica y el ordenamiento jurídico actual del Estado Constitucional de 
Derecho, caracterizado por la búsqueda proactiva de justicia material y solidaridad. 

 
En el presente punto se han examinado tres alcances constitucionales de la potestad 
tributaria en el Estado Constitucional de Derecho: (i) los principios constitucionales 
tributarios; (ii) el deber constitucional de contribuir; y (iii) los principios constitucionales de 
aplicación general. Estos elementos, han servido como una primera aproximación para la 
construcción de una metodología interpretativa acorde al paradigma del Estado 
Constitucional de Derecho toda vez que, en su dimensión de mandatos de optimización, se 
ordena su máxima realización en todo nivel del ordenamiento. De esta manera, corresponde 
aproximarnos a dicha problemática desde la base de la teoría de la interpretación que se 
encuentra vigente en la actualidad. 

b.  Criterios y métodos interpretativos. 

 
Conforme a la teoría de la interpretación jurídica, dicha actividad se conforma por tres 
componentes fundamentales: (i) la aproximación apriorística del intérprete, configurada en 
base a criterios de interpretación; (ii) los métodos de interpretación jurídica generalmente 
reconocidos por la doctrina; y (iii) los argumentos tópicos de aceptación generalizada, o 
apotegmas jurídicos (Rubio, 2017, p. 232). En el presente punto, desarrollaremos 
únicamente los dos primeros, por ser los de mayor relevancia para el desarrollo de una 
metodología interpretativa coherente con el Estado Constitucional de Derecho. 
 
En relación al primer componente de la interpretación jurídica, los criterios de interpretación 
conforman la posición axiomática que adopta cada intérprete y que lo lleva a asumir un punto 
de partida y un camino para el desarrollo de la actividad interpretativa (Rubio, 2017, pp. 232-
237). 
 
Los criterios empleados con mayor frecuencia son: (i) el criterio tecnicista, centrado en 
elementos propios del derecho mismo; (ii) el criterio axiológico, orientado por la noción de 
que determinados valores deben imperar en el Derecho; (iii) el criterio teleológico, que 
prioriza realizar una finalidad predeterminada mediante la aplicación de la norma; y (iv) el 
criterio sociológico, que atiende a las características sociales de la realidad normada (Rubio, 
2017, pp. 233-236). 
 
Sobre este punto, es importante señalar que la posición axiomática de un intérprete no es 
por lo general, igual a la de los demás intérpretes (Rubio, 2017. p. 237). En tal sentido, cada 
intérprete es, en principio, libre para sentar su posición axiomática de interpretación de 
acuerdo su propio punto de vista, en función de la cual asumirá que la interpretación jurídica 
deberá llevar a cabo una u otra función.  
 
Visto de otra manera, la posición axiomática de la interpretación cumplirá el rol de criterio de 
corrección respecto del cual se debe de orientar el desarrollo de la actividad interpretativa, 
conforme a una teoría intermedia de la interpretación. La importancia del desarrollo de una 
posición axiomática de la interpretación no se debe soslayar, puesto que cumple el rol de 
parámetro racional que permite justificar la elección de una alternativa de interpretación entre 
varias posibles. Desde la doctrina, Lifante (2015, p. 1380) señala que esta debe estar 
relacionada con los fines y valores del derecho: 
 

“La cuestión relevante sería, por tanto, determinar qué tipo de criterios de evaluación 
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son los que operan en el caso de la actividad argumentativa en el concreto ámbito 
de la interpretación jurídica. Como alternativa a los criterios basados en la 
verificabilidad empírica, nos encontramos con otras opciones, tales como la 
aceptabilidad pragmática a la luz de los fines y valores que pretende desarrollar la 
práctica en cuestión. (...) La interpretación es aquí vista como una actividad basada 
en valores, cuyo objetivo es presentar el objeto interpretado bajo su mejor ángulo.” 

 
En tal sentido, para los fines del presente trabajo, resulta necesario identificar aquellos 
valores concordantes con el Estado Constitucional de Derecho que, de informar la posición 
axiomática de interpretación -dicho de otra manera, el criterio- del intérprete, lograrán que 
este se incline por elegir alternativas interpretativas que armonicen con dicho paradigma. 
 
Sin perjuicio de ello, cabe recordar que el objetivo del presente acápite no es construir una 
metodología universal que pretenda dar respuesta a todos los problemas de la interpretación 
jurídica que puedan surgir en el paradigma del Estado Constitucional de Derecho. En 
cambio, buscamos desarrollar una metodología congruente con dicho paradigma, sin que 
ello implique excluir la existencia de otras metodologías que también puedan resultar válidas.  
 
En relación al segundo componente de la interpretación jurídica, los métodos de 
interpretación, la doctrina ha señalado que estos constituyen procedimientos metodológicos 
que permiten al intérprete desentrañar el contenido de las normas jurídicas (Rubio, 2017, p. 
237). Estos métodos se diferencian entre sí porque atienden a variables distintas del 
fenómeno jurídico -esto es: el texto, la finalidad de norma, el contexto social o el antecedente 
histórico-, sin perjuicio de que compartan el objetivo común de desarrollar el sentido 
normativo de las normas interpretadas. 
 
La aplicación de diferentes métodos interpretativos puede conducir a conclusiones diversas 
o incluso opuestas respecto de un mismo enunciado normativo, sin que ello implique una 
aplicación incorrecta de los mismos. Siguiendo la línea de Rubio, los métodos de 
interpretación generalmente reconocidos en el Derecho son los siguientes: 
 
i)  Método literal: Consiste en que el intérprete averigüe lo que la norma denota a partir 

del uso de las reglas lingüísticas propias del entendimiento común del lenguaje 
escrito en el que se ha producido (Rubio, 2017, p. 238). 

 
ii)  Método teleológico o de la ratio legis: Consiste en que el intérprete llegue a una 

interpretación de la norma a partir del del sentido o la razón de ser de la norma, o 
su ratio legis (Rubio, 2003, p. 136) 

 
iii)  Método sistemático: Parte de la premisa de que todas las normas jurídicas tienen 

principios subyacentes que les dan sentido. Este método consiste en que el 
intérprete, al buscar y aplicar dichos principios al derecho positivo vigente, puede 
enriquecer el sentido de las normas jurídicas. El método sistemático tiene dos 
modalidades: por comparación de normas; y, por ubicación de la norma.  (Rubio, 
2003, p. 140)  

 
iv)  Método histórico: Parte de la premisa de que el legislador siempre cuenta con una 

intención predeterminada al momento de dar la norma jurídica. Este método consiste 
en que el intérprete recurra a todos aquellos contenidos que brinden los 
antecedentes jurídicos vinculados a la norma interpretada, de tal manera que se 
pueda determinar la intención del legislador al producir la norma (Rubio, 2017, p. 
248). 

 
v)  Método sociológico: Consiste en que el intérprete esclarezca el contenido de la 

norma jurídica en función de los diversos datos que aporta la realidad social donde 
la norma interpretada se aplica (Rubio, 2017, pp. 252-253). 
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Cabe señalar que, toda vez que se trata de métodos de aceptación general en el derecho, 
no existe restricción para la aplicación de uno u otro método en una rama particular, salvo 
que dicha restricción haya sido establecida previamente. 
 
En este contexto, cobra especial relevancia la posición axiomática de interpretación asumida 
por el intérprete, ya que esta orienta la selección de los métodos aplicables y, en 
consecuencia, incide directamente en el significado final que se le atribuirá a la norma por 
interpretarse (Rubio, 2017, p. 237).  
 
De esta manera, la posición axiológica de interpretación no sólo tiene relevancia sustantiva 
en el proceso interpretativo -toda vez que funciona como parámetro para justificar la elección 
de una alternativa de interpretación frente a las demás posibles-, sino que reviste de 
relevancia técnica, al incidir directamente en la configuración de los procedimientos 
metodológicos que se emplearán para dotar de sentido al enunciado normativo objeto de 
interpretación.  

c.  La posición axiomática de interpretación 

 
Para efectos de la formulación de una metodología para la interpretación jurídica conforme 
al paradigma del Estado Constitucional de Derecho, consideramos apropiado que sean 
aquellos valores y principios recogidos en nuestra Constitución -de manera implícita o 
explícita- los que informen nuestra posición axiomática de interpretación.  
 
Cabe señalar que la idea de utilizar los valores y principios constitucionales como criterios 
de corrección interpretativos no es novedosa. Aguiló (2019, p. 89) ha planteado que el dilema 
entre tener un constitucionalismo rígido y normativo (que somete a los vivos al derecho de 
los muertos) y uno que no lo es (que no garantiza el respeto a los derechos) puede ser 
resuelto a través de atribuir a los derechos constitucionales un papel fundamentador de la 
interpretación:   
 

“En mi opinión, solo hay una salida: atribuir a los derechos un papel de 
fundamentación y atribuir a la práctica constitucional un rol esencialmente 
interpretativo de dichos derechos.” 

 
Desde su dimensión de mandatos de optimización, la interpretación jurídica debe ser 
orientada hacia el cumplimiento de valores y principios constitucionales -si se quiere, un 
criterio axiológico-constitucional-, lo que implica que se maximice la realización de dichos 
valores y principios dentro de las posibilidades fácticas y jurídicas. 
 
Es importante advertir, que al buscar la realización de dichos valores y principios no se debe 
transgredir el carácter unitario de la Constitución, según el cual no se trataría de una norma 
(en singular), sino un ordenamiento en sí mismo, compuesto por una pluralidad de 
disposiciones que forman una unidad de sentido11. De esta manera, resultaría más bien 
contrario al paradigma del Estado Constitucional de Derecho formular una posición 
axiomática de la interpretación en base a la lectura de un solo principio constitucional 
entendido de forma aislada del resto del sistema. 
 
No obstante ello, cabe señalar que la naturaleza unitaria de la Constitución no implica que 
todos los principios constitucionales tengan la misma utilidad para dotar de sentido a una 
determinada norma jurídica. En ese sentido, Gonzales Garcia (1990, p. 214) destaca la 
importancia de la capacidad contributiva como eje principal para la interpretación de normas 
tributarias, toda vez que es a partir de este principio que el legislador fija cuándo se debe de 
contribuir y cuanto: 

 
11 Criterio contenido en la Sentencia recaída en el Expediente 0005-2003-AI/TC 
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“(...) la capacidad contributiva, eje y norte de toda labor interpretativa, está en el fin 
mismo de la norma, que nos dirá que habrá que contribuir cuando haya capacidad 
contributiva y que no habrá que contribuir cuando no haya capacidad contributiva. 
Es decir, la capacidad contributiva entendida en sus dos sentidos, en cuanto 
fundamenta el hecho de contribuir, y en cuanto sirve de medida de imposición.” 
(énfasis agregado) 

 
Como se puede apreciar, reconocer la existencia de principios más útiles que otros para 
dotar de sentido a una determinada disposición normativa no supone un desconocimiento 
del principio de unidad constitucional, mientras que por medio de la interpretación no se 
contravenga de manera irrazonable alguna otra disposición constitucional. 

d.  Posición del candidato respecto al Segundo Problema Jurídico Secundario 

 
Nuestra posición respecto al Segundo Problema Jurídico Secundario, consiste en proponer 
una metodología interpretativa compatible con el paradigma del Estado Constitucional de 
Derecho que sea de utilidad para resolver el presente caso, que revista de las siguientes 
características: 
 
(i) Entiende la interpretación jurídica desde una teoría intermedia de interpretación, 

según la cual dicha actividad es de naturaleza argumentativa. Desde esta 
perspectiva, la interpretación de normas jurídicas supone un ejercicio argumentativo, 
que consiste en justificar racionalmente la elección de una alternativa de 
interpretación entre aquellas que resultan viables. 

 
(ii) Asume una posición axiomática de interpretación basada en un criterio de orden 

axiológico-constitucional, a partir del cual será preferible aquella alternativa de 
interpretación que maximice la realización de principios constitucionales dentro de 
las posibilidades fácticas y jurídicas.  

 
(iii) A tal efecto, reconoce el carácter unitario de la Constitución, en virtud del cual no es 

una norma (en singular), sino un ordenamiento en sí mismo, compuesto por una 
pluralidad de disposiciones que forman una unidad de sentido. De esta manera, los 
principios constitucionales no pueden ser interpretados de manera aislada respecto 
del resto de principios que conforman el ordenamiento constitucional. 

 
(iii) Presta especial atención al principio de capacidad contributiva, pues es en función 

a él que se configuran las obligaciones tributarias, y que deriva el deber 
constitucional de contribuir. Ello, sin desconocer el carácter unitario de la 
Constitución y la aplicabilidad del resto de principios constitucionales, de carácter 
tributario o general. 

 
(iv) En base a un criterio axiológico-constitucional, construye un procedimiento 

metodológico para la interpretación jurídica conformado por aquellos métodos 
interpretativos de aceptación general en el derecho que tengan mayor utilidad para 
cada caso concreto, sin llegar a desnaturalizar la perspectiva intermedia de la 
interpretación.  

3.1.3. Tercer Problema Jurídico Secundario ¿Cuáles alternativas de interpretación de las 
disposiciones contenidas en los artículos 26 y 32 de la Ley del IR según su redacción en el 
ejercicio 2005 resultan viables jurídicamente? 

a.  Restricciones aplicables a la interpretación jurídica en materia tributaria  

 
Tal como señalamos anteriormente, la metodología para la interpretación jurídica de normas 
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de naturaleza tributaria planteada en el acápite anterior parte desde una teoría intermedia 
de la interpretación, según la cual la interpretación jurídica es una actividad de naturaleza 
argumentativa. En tal contexto, es tarea del intérprete justificar racionalmente la elección de 
una alternativa de interpretación, entre las alternativas viables, en función de un criterio de 
corrección. 
 
A fin de determinar el universo de alternativas viables de interpretación de las disposiciones 
aplicables en el presente caso -estas son, el primero y el último párrafo del artículo 26 de la 
Ley del IR, así como el primer párrafo del artículo 32 de dicha norma-, resulta necesario 
desarrollar algunas restricciones específicas aplicables a la interpretación de normas 
jurídicas tributarias dentro del ordenamiento peruano.  
 
La primera de estas restricciones se encuentra en la prohibición de crear tributos, establecer 
sanciones, conceder exoneraciones o extender disposiciones a un supuesto distinto al 
señalado en la Ley por medio de analogía, prevista en el en el segundo párrafo de la Norma 
VIII del Título preliminar del Código Tributario. 
 
Preliminarmente, corresponde señalar que la analogía constituye un método de integración 
jurídica mediante el cual “la consecuencia de una norma jurídica se aplica a un hecho distinto 
de aquel que considera el supuesto de dicha norma, pero que le es semejante en sustancia” 
(Rubio, 2017, p. 264). Dicho de otra manera, mediante la analogía, el intérprete extiende el 
ámbito de aplicación de una norma existente a un supuesto que no fue previsto 
expresamente, pero que comparte con aquel identidad en su ratio legis. 
 
En ese sentido, el texto del segundo párrafo de la Norma VIII del Título Preliminar del Código 
Tributario establece lo siguiente: 
 

“NORMA VIII: INTERPRETACIÓN DE NORMAS TRIBUTARIAS 
(...) 
En vía de interpretación no podrá crearse tributos, establecerse sanciones, 
concederse exoneraciones, ni extenderse las disposiciones tributarias a personas o 
supuestos distintos de los señalados en la ley.” 

 
Como se puede apreciar, el texto de la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario 
prohíbe expresamente la utilización de la analogía cuando su aplicación conduzca a los 
siguientes resultados: (i) la creación de tributos (ii) el establecimiento de sanciones (iii) la 
concesión de exoneraciones; y, (iv) la extensión de disposiciones tributarias a supuestos o 
sujetos distintos a los previstos por la ley.  
 
Es importante resaltar que dicha restricción no es aplicable a la actividad interpretativa per 
se, sino -como hemos señalado- a su resultado, toda vez que limita el universo de resultados 
admisibles que pueden derivar de dicha actividad. En tal sentido, la prohibición de la analogía 
no niega la posibilidad de interpretar las normas tributarias en función de criterios axiológicos 
y/o teleológicos; más aún, considerando que la facultad del intérprete para utilizar cualquiera 
de los métodos de interpretación mencionados en el acápite anterior ha sido prevista 
expresamente en el texto del primer párrafo de la referida Norma VIII12.  
 
Cabe señalar que dicha restricción encuentra su fundamento constitucional en el principio 
de reserva de ley tributaria. Ello, toda vez que, de no existir tal disposición, surge el riesgo 
de que el intérprete jurídico -en sede judicial o administrativa- se adjudique el ejercicio de la 

 
12 El primer párrafo de la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario habilita expresamente al 

intérprete jurídico a emplear “todos los métodos de interpretación admitidos por el Derecho” para determinar el 
sentido y alcance de las normas tributarias. De este modo, el legislador no establece una jerarquía ni una 
preferencia por la aplicación de métodos específicos, sino que reconoce la posibilidad de que se aplique 
cualquiera de ellos sin establecer un orden particular, conforme a las exigencias del caso concreto. 
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potestad tributaria atribuida al al legislador al poder crear nuevos tributos, derogar los ya 
existentes, o establecer disposiciones adicionales que los desnaturalicen en vía de 
interpretación.  
 
La segunda de estas restricciones se encuentra vinculada a la prohibición de realizar control 
difuso en sede administrativa. Tal como señalamos anteriormente, el control de 
constitucionalidad es una facultad de los jueces ordinarios del Poder Judicial, quienes 
pueden disponer de la inaplicación de una norma de rango infraconstitucional en casos 
concretos, si es que determinan que su aplicación representa una vulneración del orden 
constitucional. 
 
En un primer momento, por medio de la Sentencia recaída en el Expediente 3741-2004-
AA/TC, el Tribunal Constitucional reconoció la potestad de los tribunales administrativos -
entre los que se encontraba el Tribunal Fiscal- de efectuar control difuso en sede 
administrativa13. Sin embargo, mediante la Sentencia recaída en el Expediente 4293-2012-
PA/TC, el Tribunal Constitucional dejó sin efecto el precedente anterior, revocando así la 
facultad de los tribunales administrativos para ejercer control difuso. Esta decisión, que se 
mantiene vigente hasta la actualidad, se sustentó en los siguientes fundamentos: 
 
(i) La potestad de ejercer control difuso es una atribución exclusiva de los órganos 

jurisdiccionales, conforme a los artículos 138 y 201 de la Constitución;  
 
(ii) La aplicación del control difuso por parte de la administración carece de un 

mecanismo de control equivalente al de la consulta obligatoria prevista para los 
jueces del Poder Judicial; y  

 
(iii) Otorgar a los tribunales administrativos la potestad de inaplicar leyes quebranta el 

sistema de control constitucional y el principio de separación de poderes.  
 
No es objeto del presente trabajo evaluar si la decisión adoptada por el Tribunal 
Constitucional fue o no acertada -cuestión que perdura como objeto de debate en la doctrina-
. Sin embargo, toda vez que el presente trabajo busca formular una crítica al razonamiento 
interpretativo desplegado por la Sala 5 en la RTF 2112-5-2019, consideramos coherente 
analizar las alternativas viables de interpretación en el presente caso, bajo las mismas 
condiciones a las que estuvo sujeta la referida sala.  
 
En ese sentido, analizaremos el contenido de las disposiciones relevantes para el presente 
caso en los siguientes puntos, con el fin de determinar cuáles alternativas de interpretación 
son viables, para luego elegir aquella más acorde a un criterio de corrección axiológico-
constitucional. Sin embargo, conforme a lo desarrollado en el presente punto, se tomará en 
cuenta las siguientes restricciones aplicables para el ejercicio de la actividad interpretativa 
en materia tributaria: (i) la imposibilidad de crear tributos, establecerse sanciones, 
concederse exoneraciones, y, extender las disposiciones tributarias a supuestos o sujetos 
distintos a los previstos por la ley en vía interpretativa; y, (ii) la imposibilidad de ejercer control 
difuso en sede administrativa. 

b.  Exégesis del artículo 26 de la Ley del IR 

 
A partir de una exégesis del primer párrafo del artículo 26 de la Ley del IR, se puede 
identificar que este contiene, al menos, tres disposiciones distintas. Analizaremos, a 

 
13 El Tribunal Constitucional fundamentó su decisión en que: i) la Administración Pública tiene el deber de actuar 

de manera conforme a la Constitución, la cual prevalece sobre el principio de legalidad; ii) los derechos 
fundamentales poseen eficacia vertical, por lo que vinculan a todos los poderes y órganos del Estado, incluida 
la Administración; y, iii) es imperativo garantizar la supremacía constitucional y la fuerza normativa de la 
Constitución en todos los ámbitos, no solo en los procesos judiciales. 
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continuación, los alcances de cada una de ellas: 
 

Para los efectos del impuesto se presume, (...) que todo préstamo en dinero, 
cualquiera que sea su denominación, naturaleza, forma o razón, devenga un interés 
(...). Regirá dicha presunción aun cuando no se hubiera fijado el tipo de interés, se 
hubiera estipulado que el préstamo no devengará intereses o se hubiera convenido 
en el pago de un interés menor. (...)” (énfasis agregado) 

 
La primera de estas disposiciones establece una regla de presunción de onerosidad 
aplicable a operaciones de préstamo entre particulares, independientemente de los términos 
o características de la operación. De esta manera, solo con acreditar la existencia de un 
préstamo en dinero, incluso cuando las partes no hayan pactado un interés, hayan convenido 
una tasa menor o hayan estipulado expresamente que este será pactado a título gratuito, la 
Administración estaría facultada a presumir que el acreedor obtuvo una renta, la cual es 
susceptible de ser gravada. 
 
Esta figura jurídica corresponde a la de una presunción, entendida, bajo la definición de 
Hernández Berenguel (1991, p  32), como la consecuencia que se extrae de un hecho 
conocido para llegar a un hecho desconocido. De esta manera, cuando el primero de 
aquellos hechos, también llamado hecho base, es probado, permite a la administración 
tributaria inferir que el segundo hecho -llamado hecho ignoto- ha ocurrido, sin necesidad de 
probarlo directamente.  
 
La facultad de la Administración tributaria para determinar las obligaciones tributarias en 
función de presunciones ha sido reconocida en el artículo 63 del Código Tributario, el cual 
señala expresamente que la Administración puede determinar la obligación tributaria en 
“base presunta: en mérito a los hechos y circunstancias que, por relación normal con el 
hecho generador de la obligación tributaria, permitan establecer la existencia y cuantía de la 
obligación”. En línea con lo señalado anteriormente, esta facultad se justifica en la medida 
que las presunciones operan sólo en circunstancias especialisimas, en las que resulta 
especialmente dificultoso determinar la existencia de obligaciones tributarias (Sáenz 
Rabanal, 1997, citado en Huamaní, 1995, p. 23). 
 
En este punto, resulta importante señalar la distinción conceptual entre presunciones y 
ficciones jurídicas. En el primer caso, se infiere un hecho desconocido cuya existencia es 
probable al verificar un hecho conocido que guarda relación con él; en el segundo, se trata 
de una valoración jurídica “en virtud de la cual determinados supuestos de hechos se le 
atribuyen efectos jurídicos que violentan e ignoran su naturaleza real” (Navarrine y Asorey, 
1985, citado en Muñoz Salgado, 2007, p. 342) 
 
Cabe resaltar que, en su momento, se discutió a nivel doctrinario sobre si siquiera existía la 
posibilidad de aplicar la presunción de intereses en operaciones de prestación de servicios 
entre partes vinculadas14. Al respecto, es importante mencionar que, conforme a la redacción 
del inciso d) del artículo 1 de la Ley del IR que se encontraba vigente durante el ejercicio 
2005, para efectos del Impuesto a la Renta, se consideran renta gravada, “las rentas 
imputadas, incluyendo las de goce o disfrute establecidas por ley”. En tal sentido, toda vez 
que la presunción de onerosidad de los préstamos establecida en el artículo 26 de la Ley del 
IR califica como una renta imputada establecida de forma explícita por una norma con rango 

 
14Muñoz Salgado (2008, pp. 347-350) cuestiona la posibilidad de presumir renta en las prestaciones de 

servicios gratuitas, toda vez que, antes del 1 de enero del 2006, el primer párrafo del artículo 32 de la Ley del 
IR no establecía una renta imputada que califique dentro de la definición de “renta” prevista en dicha Ley. No 
obstante, para el caso de los préstamos gratuitos, la autora reconoce que el primer párrafo del artículo 26 de 

dicha norma contiene una regla especial de imputación. 
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de Ley15, para el ejercicio 2005 no podía existir duda respecto a que la Administración se 
encontraba facultada para determinar una obligación tributaria en función de dicha 
presunción.  
 
En síntesis, la presente disposición consiste en una presunción de onerosidad aplicable a 
toda operación de préstamo que permite a la Administración inferir que el acreedor ha 
obtenido una renta gravada en la forma de un interés (hecho ignoto) con solo verificar la 
existencia de un préstamo (hecho base). En tal sentido, incidirá sobre la base imponible del 
impuesto, toda vez que resulta en la imputación de una renta gravada con el IR a cuenta del 
acreedor. 

 
Para los efectos del impuesto se presume, salvo prueba en contrario constituida por 
los libros de contabilidad del deudor, que todo préstamo en dinero, (...) devenga un 
interés (...). Regirá dicha presunción aun cuando no se hubiera fijado el tipo de 
interés, se hubiera estipulado que el préstamo no devengará intereses o se hubiera 
convenido en el pago de un interés menor.” (énfasis agregado) 

 
La segunda disposición contenida en el artículo 26 de la Ley del IR establece que la 
presunción de onerosidad en las operaciones de préstamo admite prueba en contrario. En 
línea con Medrano (2018, p. 71), esta disposición tiene por finalidad establecer que si el 
prestatario es una persona que lleva libros de contabilidad y en estos consta que no se pagan 
intereses, o que estos son inferiores a los mínimos previstos en la norma, la presunción no 
opera. 
 
Esta segunda disposición nos indica que la referida regla de imputación aplicable a los 
préstamos tiene la naturaleza de presunción relativa, y no de presunción absoluta. Sobre el 
particular, Chau Quispe y Lozano Byrne (2000, p. 32) señalan que las presunciones relativas 
o iuris tantum, admiten prueba en contrario. En tal sentido, su efecto consiste en que, una 
vez que se acredita la realidad del hecho base, la carga de la prueba se invierte a favor de 
la Administración. En cambio, las presunciones absolutas o iuris et de iure operan 
únicamente con la demostración del hecho base por parte de la Administración, ya que no 
admiten prueba en contrario. 

 
“Para los efectos del impuesto se presume, salvo prueba en contrario constituida por 
los libros de contabilidad del deudor que todo préstamo en dinero, (...) devenga un 
interés no inferior a la tasa activa de mercado promedio mensual en moneda 
nacional (TAMN) que publique la Superintendencia de Banca y Seguros. (...). 
Tratándose de préstamos en moneda extranjera se presume que devengan un 
interés no menor a la tasa promedio de depósitos a seis (6) meses del mercado 
intercambiario de Londres del último semestre calendario del año anterior” (énfasis 
agregado) 

 
Finalmente, la tercera disposición contenida en el primer párrafo del artículo 26 de la Ley del 
Impuesto a la Renta consiste en fijar la cuantía de la presunción en función a la tasa activa 
de mercado promedio mensual en moneda nacional (TAMN), cuando se trata de préstamos 
en moneda nacional o, tratándose de préstamos en moneda extranjera, a la tasa promedio 
de depósitos a seis meses del mercado interbancario de Londres (LIBOR). 
 
Se puede apreciar como la presente disposición es una regla distinta e independiente a la 
regla de imputación contenida en el mismo párrafo, en vista de que tiene una finalidad 
distinta. Mientras la primera dispone que se impute una renta, esta última establece un 
parámetro para su cuantificación. Según Medrano (2018, p. 71) la configuración del hecho 
imponible requiere una mención específica, pues la renta ficta o presunta sólo puede 
atribuirse cuando una ley lo señale en forma explícita, siendo que la finalidad de las normas 

 
15 En este caso, el Decreto Legislativo 774, publicado el 31 de diciembre de 1993 
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de valor de mercado solo son útiles para cuantificar la prestación, y no para configurarla. 
 
Delgado Ratto (2004, pp. 15-16), también distingue entre normas de imputación y normas 
de valoración, al señalar que “como quiera que se trate de una ficción o presunción legal, se 
observa en todo caso que el efecto de configuración del hecho imponible (ficto o presunto) 
viene acompañado de una regla de valoración”.  
 
Por otro lado, también es importante analizar el último párrafo del artículo 26 de la Ley del 
IR, según su redacción a partir de la modificación dispuesta por el Decreto Legislativo 945, 
vigente a partir del 1 de enero del 2004: 
 

“Las disposiciones señaladas en los párrafos precedentes serán de aplicación en 
aquellos casos en los que no exista vinculación entre las partes intervinientes en la 
operación de préstamo. De verificarse tal vinculación, será de aplicación lo dispuesto 
por el numeral 4) del Artículo 32 de esta Ley” (énfasis agregado) 

 
El texto de este párrafo dispone la creación de una regla especial aplicable a operaciones 
de préstamo entre partes vinculadas. En un primer momento, dicha regla dispone de la 
inaplicación de las disposiciones del artículo cuando existe vinculación entre las partes. En 
tal sentido, el grupo de operaciones que abarca dicha inaplicación -las operaciones de 
préstamo celebradas entre partes vinculadas-, queda suficientemente claro a partir de una 
lectura prima facie del texto de la norma.  
 
Sin embargo, en un segundo momento, el texto de la norma dispone que, cuando las partes 
tengan vinculación entre sí, será de aplicación lo dispuesto en el numeral 4) del artículo 32 
de la Ley del IR. Sin embargo, no queda claro, necesariamente, a cuáles disposiciones se 
refiere el texto cuando indica que, al haber vinculación, no se aplicarán las disposiciones 
señaladas en los párrafos precedentes. 
 
A partir de una lectura literal, podría sostenerse que la inaplicación dispuesta alcanza a todas 
las disposiciones del artículo 26 de acuerdo a un entendimiento común del lenguaje. Ello, 
toda vez que, si la norma no especifica cuales son las disposiciones a las que se refiere, se 
puede asumir que se refiere a todas las contenidas en el artículo. 
 
No obstante, desde una lectura sistemática y teleológica, esta conclusión resulta 
contraintuitiva respecto del hecho de que el artículo 32 de la Ley del IR -en su redacción 
vigente durante el ejercicio 2005- parecería no contemplar una regla de imputación aplicable 
a los servicios prestados a título gratuito, sino únicamente cuando son prestados a título 
oneroso. Sobre el particular, desarrollamos los alcances del referido artículo 32 de la Ley del 
IR en el siguiente punto. 

c.  Exégesis del artículo 32 de la Ley del IR 

 
A partir de un análisis exegético del primer párrafo del artículo 32 de la Ley del IR, es posible 
identificar que este contiene, al menos, tres disposiciones: 
 

“En los casos de ventas, aportes de bienes y demás transferencias de propiedad a 
cualquier título, (...) el valor asignado a los bienes, (...) para efectos del Impuesto, 
será el de mercado. Si el valor asignado difiere del de mercado, sea por 
sobrevaluación o subvaluación, la Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria - SUNAT procederá a ajustarlo tanto para el adquirente como para el 
transferente.” (énfasis agregado) 

 
La primera disposición contenida en dicho artículo tiene como finalidad establecer el ámbito 
de aplicación de las reglas de valoración contenidas en los incisos del segundo párrafo del 
artículo 32 de la Ley del IR para aquellos supuestos de operaciones de venta y transferencias 
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de propiedad de bienes.  
 
En tal contexto, resalta la inclusión de la expresión “a cualquier título”. En cuanto a su 
significado, consideramos que no existe mayor margen de cuestionamiento respecto a si es 
que dicha expresión supone que las reglas de valor de mercado contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 32 de la Ley del IR son aplicables tanto para las operaciones pactadas a 
título oneroso, como para aquellas pactadas a título gratuito. Es claro que su finalidad es 
incluir ambas modalidades dentro del alcance de la disposición, de ahí que se haya incluido 
la expresión “a cualquier título”. 
 

“En los casos de (...) prestación de servicios y cualquier otro tipo de transacción 
[distinto a la venta de bienes y demás transferencias de propiedad], el valor asignado 
a los (...) servicios y demás prestaciones, para efectos del Impuesto, será el de 
mercado. Si el valor asignado difiere del de mercado, sea por sobrevaluación o 
subvaluación, la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT 
procederá a ajustarlo tanto para el adquirente como para el transferente.” (énfasis 
agregado) 

 
Esta segunda disposición, al igual que la primera, tiene por finalidad definir el ámbito de 
aplicación de las reglas de valoración contenidas en el segundo párrafo del artículo 32 de la 
Ley del IR. En este caso, la disposición se refiere expresamente a los supuestos de 
prestación de servicios y cualquier otro tipo de transacción distinta a la venta de bienes o 
transferencia de propiedad, y establece que el valor asignado a dichas operaciones será, 
igualmente, el valor de mercado. 
 
En contraste con la disposición anterior, resalta la omisión de la expresión “a cualquier título” 
para especificar la modalidad de las operaciones de prestación de servicios y demás 
operaciones que están dentro del ámbito de aplicación de las normas de valor de mercado 
contenidas en el artículo 32 de la Ley del IR. Esta diferencia en la redacción plantea una 
duda interpretativa relevante: ¿la ausencia de dicha expresión implica que las reglas de valor 
de mercado no son aplicables a las prestaciones de servicios u otras transacciones 
celebradas a título gratuito? 
 
A partir de una lectura literal, podría sostenerse que dicho artículo excluye del ámbito de 
aplicación de las reglas de valor de mercado a las operaciones de prestación de servicios y 
otras transacciones gratuitas, toda vez que el enunciado normativo no menciona 
expresamente que se refiere a las operaciones pactadas “a cualquier título”.  
 
Sin embargo, desde una lectura sistemática y teleológica, resultaría más coherente con la 
técnica progresiva del Impuesto a la Renta y con el principio de capacidad contributiva 
considerar que las operaciones de prestación de servicios y demás transacciones se 
encuentran dentro del ámbito de aplicación de las normas de valor de mercado. En tal 
sentido, dado que la exclusión no es expresa, sino inferida por la omisión de la frase “a 
cualquier título”, surge la posibilidad de interpretar que la norma no necesariamente ha 
excluido a las operaciones a título gratuito del ámbito de aplicación de las normas de valor 
de mercado, y más bien se trata de un error en técnica legislativa, por lo que deberían 
considerarse comprendidas dentro del alcance de la disposición. 
 
Esta problemática se agudiza cuando se analiza a la luz de la inaplicación “de las 
disposiciones señaladas en los párrafos precedentesˆ dispuesta en el último párrafo del 
artículo 26 de la Ley del IR para los supuestos de operaciones entre partes vinculadas. Si el 
primer párrafo del artículo 32 de la Ley del IR no incorpora una regla de imputación aplicable 
a las prestaciones de servicios pactadas a título gratuito, y a la vez el artículo 26 inaplica la 
presunción de intereses que cumple con dicha función, surge la duda sobre si siquiera es 
jurídicamente posible ajustar el valor de los préstamos celebrados a título gratuito entre 
partes vinculadas.  
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En tal sentido, consideramos que la determinación del sentido y  alcance de la inaplicación 
y remisión que establece el último párrafo del artículo 26 de la Ley del IR hacia el artículo 32 
de dicha norma es clave para la resolución de la presente controversia. Ello, en la medida 
que no es posible valorar aquella renta que no existe, por lo que en supuestos de 
operaciones gratuitas, la regla de imputación debe preexistir respecto a la regla de 
valorización. 
 
Por otro lado, el inciso 4) del segundo párrafo del artículo 32 de la Ley del IR -al que el último 
párrafo del artículo 26 hace remisión cuando se trata de préstamos pactados entre partes 
vinculadas- contiene a su vez una segunda remisión. 
 

“Para los efectos de la presente Ley se considera valor de mercado: 
(...) 
4. Para las transacciones entre partes vinculadas o que se realicen desde, hacia o 
a través de países o territorios de baja o nula imposición, los precios y monto de las 
contraprestaciones que hubieran sido acordados con o entre partes independientes 
en transacciones comparables, en condiciones iguales o similares, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 32-A.” 

 
Como se observa, para el ejercicio 2005 el inciso 4) del artículo 32 de la Ley del IR incluía 
una segunda remisión, esta vez hacia el artículo 32-A, introducido a la legislación del 
Impuesto a la Renta por el Decreto Legislativo 945. 
 
De conformidad con el inciso 4) del artículo 32 de la Ley del IR, en los supuestos de 
transacciones entre partes vinculadas -o realizadas desde, hacia o a través de países o 
territorios de baja o nula imposición- los precios y montos de las contraprestaciones deben 
determinarse conforme a los que hubieran pactado partes independientes en operaciones 
comparables, bajo condiciones similares, en función de lo establecido en el referido artículo 
32-A. 
 
Al haberse establecido ambas remisiones de manera expresa, no cabe alternativa 
interpretativa distinta a concluir que, en aplicación de lo dispuesto en último párrafo del 
artículo 26, el valor de los préstamos pactados entre partes vinculadas debe determinarse 
en función de las normas de precios de transferencias contenidas en los artículos 32 y 32-A 
de la Ley del IR.  
 

d.  Alternativas viables de interpretación de los artículos 26 y 32 de la Ley del IR. 

 
En línea con lo que hemos venido señalando a lo largo del presente trabajo, antes de elegir 
aquella alternativa interpretativa que mejor se adecúe a un criterio axiológico-constitucional, 
resulta necesario establecer el universo de interpretaciones viables jurídicamente. En el 
presente caso, las disposiciones a interpretar son aquellas que regulan las normas de 
valoración aplicables a préstamos a título gratuito entre partes vinculadas contenidas en los 
artículos 26 y 32 de la Ley del IR.  
 
En tal sentido, hemos identificado tres posibles alternativas de interpretación respecto de 
dichas disposiciones, según la su redacción vigente en el ejercicio 2005, cuya viabilidad 
analizaremos a continuación: 
  
i)  Los servicios prestados a título gratuito se encuentran dentro del ámbito de 

aplicación de las normas de valor de mercado del segundo párrafo del artículo 32 
de la Ley del IR: 

 
Una lectura de los artículos 26 y 32 de la Ley del IR atendiendo a elementos 
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sistemáticos y/o teleológicos llevaría al intérprete a concluir que las prestaciones de 
servicios -y demás transacciones- realizadas a título gratuito entre partes vinculadas 
deberían encontrarse comprendidas dentro del ámbito de las normas de valor de 
mercado.  
 
Para ilustrar dicha posición se puede recurrir a ejemplos prácticos. Se plantea el 
caso de una operación de prestación de servicios cuyo valor de mercado asciende 
a S/ 10'000 se pacta una contraprestación de S/ 5'000. En dicho escenario, la 
Administración se encontraría facultada a ajustar la base imponible por subvaluación 
con el fin de asemejar el valor de la operación a uno de mercado. Siguiendo esa 
misma lógica, con mayor razón debería poder ajustarse una operación en la que la 
contraprestación ha sido subvaluada de manera absoluta, esto es, cuando se fija un 
valor de S/ 0 para retribuir el servicio. De igual modo, si una operación pactada por 
un valor simbólico de S/ 1 podría ser objeto de ajuste, carecería de sentido que una 
operación idéntica, pactada por una contraprestación de S/ 0, no pueda serlo, pese 
a que, en el plano económico, ambas situaciones sean sustancialmente lo mismo. 
 
Como se puede apreciar, una interpretación contraria a la expuesta supone una 
distorsión a la técnica progresiva del Impuesto a la Renta. Si un contribuyente que 
pacta un servicio a título gratuito con una parte vinculada no se encuentra dentro del 
ámbito de aplicación de las normas de precios de transferencia -las cuales 
representan una carga formal y sustancial para el obligado-, mientras que otro que 
pacta un servicio a título oneroso -subvaluado o no- si se encuentra dentro del 
ámbito de aplicación de dicha normativa, se genera un incentivo perverso no sólo 
para subvaluar los servicios pactados con partes vinculadas, sino para subvaluarlos 
de manera absoluta.  
 
Sin perjuicio del mérito que puedan tener los argumentos expuestos16, lo cierto es 
que, para sostener esta interpretación, previamente, tiene que haberse establecido 
en la norma una regla de imputación aplicable a las operaciones de prestación de 
servicios a título gratuito. Ello, toda vez que la Administración solo puede ajustar una 
renta si es que califica en primer lugar como tal para efectos del impuesto.  
 
En tal sentido, para que sea viable la presente alternativa de interpretación se 
tendría que afirmar que las normas de valor de mercado contenidas en el último 
párrafo del artículo 32 de la Ley del IR le son aplicables a las prestaciones de 
servicios “a cualquier título”, es decir tanto a aquellas celebradas a título oneroso y 
como a las celebradas título gratuito.  
 
Sin embargo, el primer párrafo del artículo 32 de la Ley del IR utiliza la expresión “a 
cualquier título” para los casos de venta y transferencia de bienes, y lo omite para el 
caso de prestación de servicios y cualquier otro tipo de transacción. Dicha distinción 
supone que el ámbito de aplicación de las normas de valor de mercado contenidas 
en el segundo párrafo del artículo 32 de la Ley del IR no alcanza a las prestaciones 
de servicios “a cualquier título”. Asimismo, cabe señalar que dicha disposición no se 
podría extender a un supuesto distinto al regulado expresamente en la norma, en 
virtud de la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario. 
 
De esta manera, considerando que sin una regla de imputación de renta preexistente 
no se puede ajustar el valor de una renta originada en un servicio pactado entre 
partes vinculadas a título gratuito, las normas de valor de mercado contenidas en el 
segundo párrafo del artículo 32 de la Ley del IR no serían aplicables. De ello, se 
desprende que la primera alternativa de interpretación de los artículos 26 y 32 de la 

 
16 Desde una perspectiva subjetivo-histórica, un razonamiento en este sentido fue incluido en Exposición de 

Motivos de la Ley 28655 para justificar la modificación del primer párrafo del artículo 32 de la Ley del IR. 
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Ley del IR no es viable jurídicamente. 
 
ii)  Los servicios prestados a título gratuito no se encuentran dentro del ámbito de 

aplicación de las normas de valor de mercado del segundo párrafo del artículo 32 
de la Ley del IR: 

 
Una lectura de los artículos 26 y 32 de la Ley del IR atendiendo a su literalidad puede 
llevar al intérprete a concluir que las normas de valor de mercado contenidas en el 
segundo párrafo del artículo 32 de la Ley del IR no contemplan dentro de su ámbito 
de aplicación a los servicios prestados “a cualquier título”. En cambio, dentro del 
mismo se encontrarían únicamente los servicios prestados a título oneroso  
 
Asimismo, se tendría que considerar que la regla de imputación especial contenida 
en el primer párrafo del artículo 26 de la Ley del IR -aplicable a operaciones de 
préstamo- no sería aplicable en caso se trate de préstamos pactados a título gratuito 
entre partes vinculadas.  
 
Esta interpretación encuentra sustento jurídico en la medida que la prestación de 
servicios “a cualquier título” no ha sido señalada expresamente en el primer párrafo 
del artículo 32 de la Ley del IR como un supuesto de renta susceptible de ser 
ajustada en aplicación de las normas de valor de mercado contenidas en el artículo 
siguiente. De igual manera, la inaplicación que dispone el último párrafo del artículo 
26 de dicha norma alcanza a “las disposiciones señaladas en los párrafos 
precedentes”, sin especificar si es que se trata de todas las disposiciones del 
artículo, o solo de las vinculadas a la regla de valoración incluida en el primer párrafo 
 
Sin perjuicio de ello, esta lectura puede ser cuestionada debido a su falta coherencia 
técnica y económica, siguiendo la misma línea de análisis que realizamos para la 
alternativa anterior17, aún bajo el entendimiento que la particular redacción del primer 
párrafo del artículo 32 de la Ley del IR se deba a un error en técnica legislativa, la 
justificación de esta alternativa de interpretación se puede fundamentar en la 
observancia del principio de seguridad jurídica y del principio de reserva de ley. Ello, 
en la medida que conforme a la Norma VIII del Título Preliminar del Código 
Tributario, no es posible extender los supuestos previstos en una norma tributaria 
más allá de lo dispuesto en la ley.  
 
Asimismo, en un plano constitucional es posible orientar la argumentación hacia la 
expectativa legítima que tiene el contribuyente respecto de que la Administración 
actúe de manera predecible (principio de seguridad jurídica) y sin atribuirse las 
facultades del legislador de fijar el ámbito de aplicación de las normas tributarias 
(principio de reserva de ley). Ello, toda vez que la particular redacción de los artículos 
26 y 32 de la Ley del IR no generó precisamente una imagen clara respecto de cuál 
era el tratamiento del Impuesto a la Renta aplicable a los préstamos a título gratuito 
pactados entre partes vinculadas. De ello, se desprende que la segunda alternativa 
de interpretación de los artículos 26 y 32 de la Ley del IR sí es viable jurídicamente. 

 
iii)  Los servicios prestados a título gratuito -con excepción de los préstamos- se 

encuentran dentro del ámbito de aplicación de las normas de valor de mercado del 
segundo párrafo del artículo 32 de la Ley del IR: 

 
Esta alternativa de interpretación asume la misma posición que la segunda en 

 
17 Pues, (i) si un préstamo gratuito entre partes independientes está sujeto a una regla de valoración, con mayor 

razón debería estarlo uno celebrado entre partes vinculadas; y (ii) si una operación pactada por un valor 
subvaluado, o simbólico está sujeta a las reglas de valor de mercado, no existe fundamento técnico ni 
económico para que una gratuita no lo esté. 
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relación a la omisión de la expresión “a cualquier título” en el primer párrafo del 
artículo 32 de la Ley del IR cuando se refiere a los servicios. De ser pactadas a título 
gratuito, dichas operaciones no se podrían considerar dentro del ámbito de 
aplicación de las normas de valor de mercado del párrafo siguiente, al no existir una 
norma de imputación que habilite a la Administración a ajustar el valor de las 
operaciones en función del estándar de valor de mercado. 
 
Sin embargo, se plantea una excepción en el caso de las operaciones de préstamo 
toda vez que el primer párrafo del artículo 26 establece una regla de imputación 
aplicable a “todo préstamo en dinero”, por lo que ya existiría una regla de imputación 
aplicable a las operaciones de préstamo celebradas a título gratuito entre partes 
vinculadas.  
 
Respecto de la inaplicación de las “disposiciones señaladas en los párrafos 
precedentes” que dispone el último párrafo del referido artículo 26, se entiende que 
dicha inaplicación y la subsecuente remisión al inciso 4) del artículo 32 de la Ley del 
IR solo puede referirse a la regla de valoración contenida en el primer párrafo del 
artículo 26 de la Ley del IR, y no a la regla de imputación antes mencionada. Desde 
una interpretación sistemática y teleológica no habría justificación para que la 
remisión al inciso 4) del referido artículo 32 suponga la inaplicación de la regla de 
imputación, ya que ello supondría una distorsión en la progresividad del Impuesto a 
la Renta y generaría un incentivo perverso para los contribuyentes a que celebren 
préstamos a título gratuito entre partes vinculadas. 
 
Se puede sostener que la presente alternativa de interpretación no contraviene la 
prohibición de extender el alcance de las disposiciones tributarias a supuestos no 
previstos por ley, en la medida que el artículo 26 de la Ley del IR establece 
expresamente que “todo préstamo en dinero, cualquiera que sea su denominación, 
naturaleza o forma o razón, devenga un interés”. De este modo, la legislación del 
Impuesto a la Renta incluiría una regla de imputación expresa aplicable a las 
operaciones de préstamo a título gratuito entre  partes vinculadas, sin la necesidad 
de crear una en vía de integración. La controversia respecto de su alcance, 
entonces, dependería del significado atribuido a la expresión “las disposiciones 
contenidas en los párrafos precedentes” contenida en el último párrafo del referido 
artículo 26. Por lo tanto, se desprende que la tercera alternativa de interpretación de 
los artículos 26 y 32 de la Ley del IR sí es viable jurídicamente. 
 

e.  Posición del candidato respecto al Tercer Problema Jurídico Secundario 

 
Nuestra posición respecto al Tercer Problema Jurídico Secundario -esto es, delimitar el 
universo de alternativas viables de interpretación respecto de las disposiciones contenidas 
en el primero y el último párrafo del artículo 26 y en el primer párrafo del artículo 32 de la 
Ley del IR- es que solo resultan viables dos de las tres alternativas de interpretación 
planteadas: 
 
i) Los servicios prestados a título gratuito se encuentran dentro del ámbito de 

aplicación de las normas de valor de mercado del segundo párrafo del artículo 32 
de la Ley del IR: 
 
Desde una perspectiva teleológica y sistemática esta lectura resulta coherente con 
la técnica progresiva del Impuesto a la Renta, el principio de capacidad contributiva, 
y los valores constitucionales de justicia y solidaridad. Sin embargo, a fin de que la 
Administración pueda ajustar el valor de las operaciones pactadas a título gratuito, 
es condición necesaria la preexistencia de una norma de imputación que establezca 
dicha renta de manera explícita. En este caso, la inclusión de la expresión “a 
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cualquier título” únicamente para el caso de las ventas y transferencias de propiedad 
de bienes supone que las prestaciones de servicio y demás transacciones “a 
cualquier título” no están incluidas dentro del ámbito de aplicación de las normas de 
valoración contenidas en el artículo 32 de la Ley del IR. En tal sentido, afirmar que 
existe una regla de imputación aplicable a las operaciones de préstamo a título 
gratuito entre partes vinculadas supondría la vulneración de la prohibición de 
extender disposiciones tributarias a supuestos no establecidos en la ley dispuesta 
por la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario. 
 
Por todo lo expuesto, la primera alternativa de interpretación no resulta viable. 

 
ii) Los servicios prestados a título gratuito no se encuentran dentro del ámbito de 

aplicación de las normas de valor de mercado del segundo párrafo del artículo 32 
de la Ley del IR: 
 
Desde una perspectiva teleológica y sistemática, esta lectura supone distorsionar la 
técnica progresiva del Impuesto a la Renta y genera incentivos perversos para que 
los contribuyentes suscriban préstamos a título gratuito con sus partes vinculadas. 
Sin embargo, desde una lectura literal basada en el entendimiento común del 
lenguaje, existen argumentos para afirmar que no era posible inferir la existencia de 
normas de imputación de rentas aplicables a operaciones de préstamo entre partes 
vinculadas en los artículos 26 y 32 de la Ley del IR, conforme a lo señalado en el 
análisis de la primera alternativa de interpretación. Desde una lectura particular del 
principio de seguridad jurídica -expresado a través del principio de reserva de Ley-, 
proponer una alternativa interpretativa contraria a esta, supone vulnerar la 
expectativa legítima del contribuyente de que la Administración actúe de manera 
predecible y sin atribuirse las facultades del legislador de fijar el ámbito de aplicación 
de las normas tributarias en vía de interpretación. 
 
Por todo lo expuesto, la segunda alternativa de interpretación resulta viable. 

 
iii) Los servicios prestados a título gratuito -con excepción de los préstamos- se 

encuentran dentro del ámbito de aplicación de las normas de valor de mercado del 
segundo párrafo del artículo 32 de la Ley del IR: 
 
Al igual que la alternativa anterior, esta alternativa de interpretación parte de la 
premisa de que no existe una regla de imputación aplicable a la prestación de 
servicios realizada a título gratuito. No obstante ello, se plantea que, en el caso de 
los préstamos gratuitos entre partes vinculadas, es aplicable la regla de imputación 
contenida en el primer párrafo del artículo 26 de la Ley del IR aplica también a los 
préstamos a título gratuito, toda vez que establece que “todo préstamo en dinero” 
devenga un interés. A la vez, la remisión que establece el último párrafo del referido 
artículo 26 se limitaría únicamente respecto de las reglas de valoración contenidas 
en el artículo, sin que ello suponga la inaplicación de la regla de imputación. De esta 
manera, no se estaría vulnerando la prohibición de extender disposiciones tributarias 
más allá de lo dispuesto por la ley, a la vez que se mantendría la técnica progresiva 
del tributo, el respeto a la capacidad contributiva y los valores de justicia y 
solidaridad, a la vez que se combatirían los incentivos perversos para que los 
contribuyentes suscriban préstamos a título gratuito.  
 
Por todo lo expuesto, la tercera alternativa de interpretación resulta viable. 
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3.1.4. Cuarto Problema Jurídico Secundario ¿Cuál es la función constitucional de las 
reglas de imputación y valorización contenidas en los artículos 26 y 32 de la Ley del 
IR? 

a.  Función constitucional de las normas de imputación 

 
A primera vista, parecería lógico señalar que la existencia de normas que habilitan a la 
Administración a determinar obligaciones tributarias en función de hechos respecto de los 
que no hay certeza jurídica colisiona directamente con los principios de seguridad jurídica y 
capacidad contributiva. Naturalmente, existe una justificación dogmática para conferir al 
legislador dicha potestad, y es que la ratio legis de las normas de imputación -lo que incluye 
presunciones y ficciones jurídicas- se identifica con una finalidad antielusiva, dirigida a 
proteger el interés general (Delgado Ratto, 2004, p. 25-26).  
 
De forma preliminar, es necesario partir de la función constitucional que cumplen las normas 
antielusivas, para luego analizar de manera concreta la función constitucional que cumple la 
norma de imputación contenida en el primer párrafo del artículo 26 de la Ley del IR. 
 
Al respecto, en la doctrina, Moschetti (2008, p. 425) define la elusión como el supuesto que 
se configura cuando el contribuyente “utiliza un instituto jurídico (negocio o acto) para 
conseguir un determinado resultado económico con el fin (único o principal) de pagar menos 
impuesto en comparación con lo que normalmente es el impuesto aplicable a situaciones 
parecidas”.  
 
En la misma línea, el Instituto Latinoamericano de Derecho Tributario (ILADT) ofrece quizá 
la definición más difundida del concepto de elusión en la doctrina latinoamericana 
contemporánea. Esta se encuentra en la primera conclusión del Tema 1, “La elusión fiscal y 
los medios para evitarla” de sus XXIV Jornadas de Derecho Tributario (2008): 
 

“Primera. La elusión es un comportamiento del obligado tributario consistente en 
evitar el presupuesto de cualquier obligación tributaria, o en disminuir la carga 
tributaria a través de un medio jurídicamente anómalo, por ejemplo: el abuso de la  
norma, de la forma o  la vulneración de la causa típica del negocio jurídico, sin violar 
directamente el mandato de la regla jurídica pero sí los valores o principios del 
sistema tributario. 

 
Las anteriores definiciones nos permiten identificar la elusión como un comportamiento del 
obligado tributario que -si bien adopta la forma de un negocio o acto jurídico legítimo- 
persigue como una única o principal finalidad la obtención de un tratamiento tributario más 
favorable que el que hubiese correspondido de adoptar la forma jurídica correspondiente a 
la verdadera naturaleza o causa económica de la operación. 
 
En ese sentido la importancia para el fisco de combatir las prácticas elusivas radica en que 
la finalidad última de este tipo de actos -la obtención de un ahorro o ventaja tributaria- 
suponen una transgresión al deber constitucional de contribuir, en la medida que son 
contrarios a la finalidad constitucional de la imposición, sea en su dimensión recaudatoria -
ya que perjudica la recaudación- o en su dimensión social redistributiva -ya que impiden a la 
Administración hacerse de los recursos necesarios para llevar a cabo los fines sociales del 
sistema y distorsionan la progresividad del tributo-. No se trataría, por ende, del 
quebrantamiento de una regla jurídica, sino de la transgresión de los principios y valores que 
estructuran el sistema tributario, tales como la justicia, la solidaridad y, especialmente, la 
capacidad contributiva y el deber de contribuir derivado de ella (Tarsitano, 2021, pp. 11-12). 
 
De esta manera, aunque por sí mismo no aporta un método para combatir la elusión, el 
deber de contribuir sirve como justificación de la respuesta antielusiva del estado (Tarsitano, 
2021, p. 15). Sin embargo, dentro del sistema existen instrumentos normativos que 
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funcionan como mecanismos concretos para hacerle frente a la elusión, denominados 
cláusulas antielusivas. Siguiendo la demarcación de Durán y Nina (2018, pp. 313-314), las 
cláusulas antielusivas pueden distinguirse en tres tipos: las Cláusulas Antielusivas 
Generales (en adelante, “CAG”), las Cláusulas Antielusivas Específicas (en adelante, “CAE”) 
propias y las CAE impropias o sectoriales, cada una con un ámbito de aplicación y alcance 
diferenciado; 
 
i)  Las CAG no tienen un ámbito de aplicación delimitado, pues su finalidad es combatir 

la elusión en una infinidad de situaciones presentes o futuras (Durán y Nina 2018, 
p. 313).  A tal efecto, atribuyen a la Administración la facultad para desconocer las 
formas empleadas por el contribuyente y recaracterizar los actos en función de su 
sustancia , para así aplicar el tratamiento tributario correspondiente.  

 
ii)  Las CAE propias se estructuran con un presupuesto de hecho detallado, de manera 

que solo son aplicables a situaciones específicas delimitadas en la norma. En tal 
sentido, estas aceptan la forma de las transacciones llevadas a cabo por los 
contribuyentes, pero desconocen los beneficios de dichas formas tributarias, o bien 
establecen presunciones o ficciones jurídicas (Durán y Nina, 2018, p. 313), a fin de 
reconocerles efectos jurídicos similares a los que se habrían originado al aplicar la 
norma eludida.  

 
iii)  Las CAE impropias o sectoriales cuentan, al igual que las CAE propias, con un 

presupuesto de hecho detallado, y, por lo tanto, un ámbito de aplicación acotado. 
Sin embargo, al igual que las CAG, estas otorgan facultades a la Administración 
para recalificar las formas jurídicas empleadas por el contribuyente, pero 
circunscritas dentro de transacciones específicas (Durán y Nina, 2018, p. 313-314), 
dentro de su ámbito acotado de aplicación. Se trataría, entonces, de una figura 
intermedia entre las CAG y las CAE propias. 

 
En el caso específico de la regla de presunción contenida en el primer párrafo del artículo 
26 de la Ley del IR, es importante resaltar que dicha regla regula las operaciones de 
préstamo. Ello se debe a que la propia naturaleza de la figura del préstamo facilita a los 
particulares la transferencia de capitales entre sí, sin que necesariamente se configure un 
supuesto de renta gravable como un ingreso de parte de terceros. De esta manera, desde 
una perspectiva antielusiva se identifica al crédito como un medio del que se pueden valer 
los grandes grupos económicos con amplitud de recursos y capacidades para diseñar 
estrategias complejas de planeamiento tributario, con la finalidad de distribuir beneficios y 
reducir su carga tributaria. 
 
En tal sentido, se justifica la adopción de reglas antielusivas en dichas operaciones toda vez 
que tal medida ayuda a corregir el efecto que causa que, en un Sistema Tributario complejo 
y altamente técnico, sean aquellos actores con mayores recursos quienes pueden sortear o 
navegar en la complejidad de la legislación tributaria. Ello, toda vez que son ellos quienes 
cuentan con la ayuda de expertos que los apoyan a encontrar oportunidades de elusión bajo 
el ropaje de la planificación tributaria (Tanzi, 2018, citado por Durán y Riveros, 2021, p. 
299)18. 
 
En el caso de la presunción contenida en el primer párrafo del artículo 26 de la Ley del IR, 
es claro que no se trata de una CAG, ni una CAE impropia, toda vez que no faculta a la 
Administración para recalificar la forma empleada por el contribuyente. Por el contrario, dicha 
disposición reconoce la forma de préstamo que adopta la operación, pero desconoce los 

 
18 Si bien los autores utilizan este análisis para justificar la implementación de una CAG dentro de la legislación 

peruana, consideramos que, al menos dentro del contexto nacional, una lógica similar puede ser aplicada para 
justificar la mayor cantidad de Cláusulas Antielusivas existentes en el ordenamiento. 
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efectos tributarios del valor que fue pactado, en la medida que este se encuentre subvaluado 
en función de una tasa referencial. En tal sentido, el diseño del artículo 26 corresponde al 
de una CAE propia, toda vez que opera dentro de un ámbito limitado, mediante una regla de 
imputación de presunción relativa. 
 
Cabe señalar que la naturaleza relativa de la presunción no es incompatible con su finalidad 
antielusiva. Por el contrario, Pastor Stumpf (2018, pp. 640-641) sostiene que la mayoría de 
las CAE tienen como finalidad adjudicar la carga de la prueba al contribuyente, a fin de 
aligerar el trabajo de fiscalización.  
 
Ahora bien, la lógica que justifica establecer una regla de imputación como la contenida en 
el primer párrafo del artículo 26 de la Ley del IR se basa en una máxima simple: como regla 
general, nadie prestaría dinero sin la expectativa de recibir retorno razonable, mucho menos 
sin esperar nada a cambio. De esta manera, no resulta irrazonable invertir la carga de la 
prueba hacia el contribuyente cuando otorga un préstamo a una tasa subvaluada o 
inexistente, ya que es probable que exista un motivo ulterior detrás de dicho préstamo. De 
esta manera, resulta razonable que recaiga en él la tarea de probar que dicha forma no fue 
empleada con una finalidad elusiva, para facilitar la labor de fiscalización de la 
Administración.  
 
Al mismo tiempo, resulta igualmente razonable que se permita al contribuyente desvirtuar 
esta pretensión por medio de los libros de prueba del deudor, garantizando su derecho de 
defensa. Como se puede apreciar, esta fórmula mantiene un equilibrio, toda vez que si para 
el acreedor podría existir un incentivo para ocultar el interés obtenido, el deudor lo tiene en 
la dirección contraria, al requerir su registro en la contabilidad para poder deducir los 
intereses correspondientes a efectos del Impuesto a la Renta. En este caso, no se justifica 
recurrir a una presunción absoluta ni a una ficción jurídica, pues existen medios de prueba 
idóneos y eficientes que permiten acreditar con suficiente certeza que un préstamo, 
aparentemente subvaluado, efectivamente no ha generado un retorno dentro de lo esperado.  
 
Es importante reiterar que la finalidad de las CAE configuradas bajo presunciones relativas 
no es garantizar la recaudación a toda costa, sino facilitar el trabajo de fiscalización de la 
Administración ante una operación que representa un potencial riesgo de elusión. Por el 
contrario, buscar que prevalezca la aplicación de la presunción, aun cuando esté a 
disposición un medio de prueba idóneo para desvirtuarla, distorsionaría también la 
progresividad del sistema, pero en el sentido opuesto, al desconocer la capacidad 
contributiva y pudiendo incluso amenazar el derecho de propiedad de los particulares. 
 
De esta manera, en su dimensión de norma antielusiva, la presunción contenida en el primer 
párrafo del artículo 26 de la Ley del IR reviste de relevancia constitucional, en tanto invierte, 
de manera razonable, la carga de la prueba hacia el contribuyente, en quien recae la tarea 
de desvirtuar la onerosidad de las operaciones de préstamo que pacta a título gratuito con 
sus partes vinculadas. Ello facilita la labor de fiscalización de la Administración, a la vez que 
disuade la implementación de estructuras con fines elusivos. De esta manera, coadyuva a 
preservar la técnica progresiva del Impuesto a la Renta, y a garantizar el cumplimiento del 
deber de contribuir conforme al principio de capacidad contributiva. 

b.  Función constitucional de las normas de precios de transferencia 

 
En la doctrina nacional se ha debatido si las normas de precios de transferencia contenidas 
en el inciso 4) del artículo 32 y el artículo 32-A de la Ley del Impuesto a la Renta tienen la 
naturaleza de cláusulas antielusivas -generales o específicas-, o si solo tienen la naturaleza 
de normas de valoración. Ante esta interrogante, nos adherimos a la posición de Durán y 
Nina (2018, p. 320), quienes sostienen que las normas peruanas de precios de transferencia 
tienen naturaleza de normas de valoración, y no de cláusulas antielusivas específicas. Dicha 
posición se sustenta en que, al menos en el Perú, no se ha previsto que el legislador tenga 
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la facultad para recalificar operaciones (por lo que no pueden ser CAE impropias), ni que 
estas tengan como finalidad combatir la elusión (por lo que no pueden ser CAE propias), y, 
que por el contrario, la valoración deba efectuarse de manera imperativa de acuerdo al valor 
de mercado, aún cuando las operaciones materia de ajuste no tengan una finalidad elusiva.  
 
En tal sentido, corresponde determinar cuál es la función constitucional de las normas de 
precios de transferencia, entendidas bajo su dimensión de normas de valoración, y no como 
normas con finalidad antielusiva. En particular, interesa identificar qué justifica el tratamiento 
diferenciado que, para efectos del Impuesto a la Renta, el legislador otorga a las operaciones 
entre partes vinculadas respecto de aquellas celebradas entre partes independientes. Esta 
diferenciación se ilustra en el propio artículo 26 de la Ley del IR, que establece una regla de 
valoración de aplicación general a toda operación de préstamo, pero remite a una regla de 
valoración especial -la normativa de precios de transferencia-, cuando las operaciones se 
realizan entre partes vinculadas. 
 
Al respecto, es importante recordar que la igualdad relativa dispuesta por el principio de 
igualdad tributaria, reconocido expresamente en el artículo 74 de la Constitución, impediría 
al legislador establecer un trato diferenciado para hechos económicos sustancialmente 
equivalentes. De esta manera, el presente punto busca la respuesta a una pregunta 
fundamental: ¿cuál es la diferencia sustancial entre las operaciones celebradas entre partes 
vinculadas y las realizadas entre partes independientes que justifica que reciban 
tratamientos diferenciados para efectos del Impuesto a la Renta, sin que ello contravenga el 
principio de igualdad tributaria? 
 
Baistrocchi (2008, p. 85) ilustra la diferencia entre las operaciones de precios de 
transferencia y aquellas celebradas entre partes independientes a través de un ejemplo. Este 
ejemplo parte de un grupo multinacional francés cuya matriz EMF se dedica a la fabricación 
de vehículos, mientras que su subsidiaria, EMF Sub -constituida en una jurisdicción distinta- 
se encarga de vender sus vehículos a clientes independientes: 
 

“La ganancia imponible de dicha subsidiaria se encuentra determinada básicamente 
por tres variables: i) el precio de reventa de los vehículos a clientes independientes; 
ii) todos sus insumos (excepto los vehículos); у iii) el costo de los vehículos 
adquiridos de su casa matriz.  
 
El mercado generalmente determina las primeras dos variables. La tercera (el precio 
de transferencia pagado por la subsidiaria por la adquisición de los vehículos) se 
encuentra dentro del control de la empresa multinacional. En consecuencia, si la 
alícuota impositiva de la jurisdicción de la casa matriz es más alta que la de la 
subsidiaria, entonces la casa matriz puede establecer el precio de transferencia más 
bajo posible con su subsidiara con el fin de canalizar las ganancias de la empresa 
multinacional a la jurisdicción con carga impositiva relativamente menor. Si, en 
cambio, la alícuota vigente en la jurisdicción de la casa matriz fuera menor que la de 
su subsidiaria, la casa matriz puede determinar el precio de transferencia más alto 
posible a su subsidiaria. El efecto neto de esta estrategia de precios de transferencia 
es incrementar la ganancia neta (después del pago de impuestos) de tal firma 
multinacional.” 

 
De acuerdo con el autor, esta dinámica trae consigo dos problemas particulares: (i) permite 
a las firmas multinacionales maximizar sus utilidades luego del pago de impuestos, al 
canalizar su base imponible a jurisdicciones de menor imposición, lo que perjudica la 
recaudación tributaria en los demás estados; (ii) otorga una ventaja competitiva relevante a 
las firmas multinacionales, que son las únicas que pueden emplear esta clase de estrategia 
de planificación tributaria (Baistrocchi, 2008, pp. 85-86). 
 
Ahora bien, el mecanismo más difundido para hacer frente a dicho problema es el estándar 
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arm’s length, utilizado para establecer métodos de valorización aplicables a las operaciones 
realizadas entre empresas de un mismo grupo económico.  
 
Para entender en qué consiste este principio, debemos remitirnos al apartado 1 del artículo 
9 del Modelo de Convenio Tributario de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), y al punto 1.6 de las Líneas Directrices en materia de Precios de 
Transferencia para Empresas Multinacionales y Administraciones Tributarias (2022, p. 28): 
 

“(Cuando)… dos empresas (asociadas) estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las que 
serían acordadas por empresas independientes, los beneficios que habrían sido 
obtenidos por una de las empresas de no existir dichas condiciones, y que de hecho 
no se han realizado a causa de las mismas, podrán incluirse en los beneficios de 
esa empresa y someterse a imposición en consecuencia.” 

 
En el ámbito internacional, señala Hamaekers (1999, pp. 4-5) que el estándar arm’s length 
tiene un doble origen: en Europa Continental, surgió con la finalidad de ajustar el valor de 
dividendos encubiertos que recibían los accionistas de empresas que no habían declarado 
dichos dividendos; en Estados Unidos y el Reino Unido, surge para evitar la manipulación 
de precios en el comercio internacional en el contexto de la Primera Guerra Mundial.  
 
No obstante ello, el autor menciona que en ambos casos se parte de un concepto de 
neutralidad o igualdad de trato: los contribuyentes que tienen control sobre una compañía 
deben situarse en la misma posición que los demás contribuyentes, y las empresas 
vinculadas deben estar en condiciones de paridad con aquellas que operan de manera 
independiente. 
 
En el ámbito del Impuesto a la Renta nacional, la primera regla de precios de transferencia 
se incorporó por medio de la Ley 27356, vigente a partir del 1 de enero de 2001, la cual 
modificó el numeral 4) e incorporó el numeral 5) al artículo 32 de la Ley del IR. Asimismo, 
por medio del Decreto Supremo 045-2001-EF, se incorporó los artículos 19-A y 19-B del 
Reglamento de la Ley del IR, los cuales regulaban los métodos para la valorización de las 
operaciones. 
 
Esta primera implementación de los precios de transferencia fue objeto de ciertas críticas 
por parte de la doctrina. Por un lado, Puga de la Rocha y Becerra O’Phelan (2008, p. 377) 
advirtieron que dicha normativa resultaba excesivamente amplia, toda vez que aplicaba a 
todos los sujetos pasivos de la Ley del IR, sin precisar adecuadamente su alcance y sin 
tomar como base estándares internacionales. Asimismo, García Schreck (2000, p. 270) 
observó que las exigencias a las empresas no vinculadas de mantener,  la documentación 
e información vinculada a la determinación de los precios de sus servicios, eran 
completamente innecesarias, pues en dichos supuestos los precios se determinaban en 
función de las condiciones de mercado.  
 
El régimen de precios de transferencia sería modificado pocos años después, esta vez por 
medio del Decreto Legislativo 945, vigente a partir del 1 de enero del 2004, que reformó el 
inciso 4) del artículo 32 de la Ley del IR e incorporó el artículo 32-A en la Ley del IR. Esta 
reforma introdujo, entre varias otras modificaciones, una acotación en el ámbito de aplicación 
de las normas de precios de transferencia. En efecto, mientras que de acuerdo a la 
regulación previa las normas de precios de transferencia comprendían a todos los 
contribuyentes del IR, esta nueva legislación restringió su aplicación a dos supuestos 
específicos: (i) cuando se hubiera efectuado una operación con una parte vinculada y ello 
ocasionará un perjuicio al fisco; y, (ii) cuando se hubiera realizado una operación con, o a 
través de, países o territorios de baja o nula imposición.  
 
Sin perjuicio de ello, tal vez la característica más resaltante de esta nueva regulación fue 



 

50 

que buscó armonizar la legislación peruana con los estándares internacionales contenidos 
en las Líneas Directrices en materia de Precios de Transferencia para Empresas 
Multinacionales y Administraciones Tributarias19. De esta manera, el Decreto Legislativo 945 
incorporó expresamente el principio arm’s length en el inciso 4) del artículo 32 de la Ley del 
IR, disponiendo que su aplicación debía realizarse en función de lo establecido en el artículo 
32-A, elaborado sobre la base de lo expuesto en dichas directrices. A través de esta norma 
se configuró gran parte del régimen peruano de precios de transferencia, en función de los 
estándares internacionales fijados por la OCDE, al establecer el análisis de comparabilidad, 
reconocer los métodos de valoración previstos en las Directrices y consagrarlas como fuente 
de interpretación de las normas internas sobre precios de transferencia. 
 
Asimismo, fue precisamente a través del Decreto Legislativo 945 que se adecuaron las 
disposiciones contenidas en diversos artículos de la Ley del IR a fin de compatibilizarlas con 
el nuevo régimen de precios de transferencia. Entre dichas modificaciones, resalta la 
incorporación del último párrafo del artículo 26 de dicha ley, el cual como se señaló 
anteriormente, dispone la inaplicación de las “disposiciones contenidas en los párrafos 
precedentes” y remite al artículo 32-A cuando se trata de operaciones celebradas entre 
partes vinculadas 
 
Este desarrollo nos conduce nuevamente a la pregunta que planteamos al inicio del presente 
punto: ¿cuál es la diferencia sustancial entre las operaciones celebradas entre partes 
vinculadas y aquellas realizadas entre partes independientes que justifica que estas reciban 
tratamientos diferenciados del Impuesto a la Renta, sin que ello contravenga el principio de 
igualdad? 
 
En base a lo desarrollado hasta este punto, la respuesta radica en que el principio arm’s 
length no confiere un trato especial a las operaciones entre partes vinculadas, sino que, por 
el contrario, busca asemejar las condiciones de aquellas transacciones a las que rigen las 
operaciones entre partes independientes. Las propias Líneas Directrices en materia de 
Precios de Transferencia para Empresas Multinacionales y Administraciones Tributarias lo 
señalan de manera explícita: 
 

“1.8. Hay varias razones por las que los países miembros de la OCDE y otros países 
han adoptado el principio arm`s length. Una razón importante es que el principio 
arm’s length proporciona una clara igualdad en el tratamiento tributario para las 
empresas multinacionales y para las empresas independientes. Porque el principio 
arm’s length pone a las empresas asociadas e independientes en un nivel mayor de 
igualdad para los propósitos del impuesto, evita la creación de ventajas o de 
desventajas impositivas que de otra manera distorsionarían las posiciones 
competitivas de cualquier tipo de entidad. Por tanto, quitando estas consideraciones 
impositivas de las decisiones económicas, el principio arm`s length promueve el 
crecimiento del comercio internacional y de la inversión” (énfasis agregado) 

 
En vista de ello, la aplicación de un régimen diferenciado de valor de mercado para las 
operaciones entre partes vinculadas no contraviene los principios de igualdad tributaria ni de 
capacidad contributiva; por el contrario, contribuye a su mayor realización. Ello se debe a 
que las entidades que mantienen cierta vinculación entre sí gozan de una ventaja estructural 
en el ámbito del comercio nacional e internacional, en la medida que pueden alterar el valor 
de venta de sus productos o servicios mediante la fijación de precios o condiciones 
artificiosas, imposibles de reproducir en un contexto de plena competencia. La aplicación de 
normas de precios de transferencia corrigen dicha asimetría, al recrear las condiciones de 
libre mercado que rigen en las operaciones entre partes independientes en el contexto de 
operaciones realizadas entre partes vinculadas, evitando así que se distorsione la equidad 
del sistema tributario. 

 
19 En su versión de 1995, vigente al momento de la elaboración de la norma. 
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En ese sentido, es importante reiterar, en línea con Baistrocchi, que el problema de los 
precios de transferencia surge principalmente a raíz de grandes grupos empresariales 
multinacionales, cuya amplitud de alcance y de recursos les permite aprovechar escudos 
tributarios o asimetrías en el tratamiento tributario existentes entre distintas jurisdicciones. 
Bajo esta premisa, la sujeción de las operaciones entre partes vinculadas a un régimen de 
precios de transferencia organizado en función del cumplimiento del principio arm’s length 
garantiza que los grandes grupos económicos, que de otro modo podrían ejecutar 
estrategias para trasladar beneficios a jurisdicciones con regímenes tributarios más 
favorables -en flagrante contravención a su deber de contribuir- tributen en proporción a su 
verdadera capacidad económica.  
 
De este modo, el régimen de precios de transferencia se alinea plenamente con el principio 
de igualdad tributaria, y la capacidad contributiva vinculada, al impedir que quienes poseen 
más recursos disminuyan su mayor carga fiscal, lo que se traduce en un beneficio para la 
sociedad en su conjunto. 

c.  Posición del candidato respecto al Cuarto Problema Jurídico Secundario 

 
Nuestra posición respecto al Cuarto Problema Jurídico Secundario -esto es, determinar la 
función constitucional de las reglas de imputación y valorización contenidas en los artículos 
26 y 32 de la Ley del IR- es la siguiente:  
 
i) Función constitucional de la regla de imputación del primer párrafo del artículo 26 de 

la Ley del IR: 
 
La presunción contenida en el primer párrafo del artículo 26 de la Ley del IR, en su 
dimensión de norma con finalidad antielusiva, cumple una función constitucional al 
coadyuvar al cumplimiento del deber de contribuir, y del principio de capacidad 
contributiva que lo inspira. Al invertir la carga de la prueba hacia el contribuyente, 
facilita la labor de fiscalización de la Administración y desalienta conductas elusivas 
realizadas por medio de operaciones de préstamo. De esta manera se garantiza que 
los hechos imponibles reflejen la verdadera capacidad económica del contribuyente 
y se contribuye a mantener la progresividad del sistema tributario. 

 
ii) Función constitucional de las reglas de precios de transferencia de los artículos 32 

y 32-A de la Ley del IR: 
 
Las normas de precios de transferencia contenidas en los artículos 32 y 32-A de la 
Ley del IR cumplen con una finalidad constitucional en tanto aseguran que la 
determinación de la base imponible en operaciones entre partes vinculadas se 
realice en condiciones equiparables a las que rigen en operaciones entre partes 
independientes. Estas normas tienen como finalidad neutralizar la ventaja natural 
que poseen las partes vinculadas en un contexto de intercambio económico, toda 
vez que estas pueden fijar el valor de sus operaciones ignorando las fuerzas del 
mercado, y así optimizar su carga fiscal acumulada a nivel grupo, en perjuicio de la 
competencia y la recaudación estatal. Al situar a los contribuyentes vinculados -en 
particular los de mayores recursos y presencia internacional- en igualdad de 
condiciones con los demás contribuyentes en el sistema, se garantiza la realización 
del principio de igualdad y capacidad contributiva, en coherencia con el fin 
redistributivo del tributo informado por los principios de justicia material y solidaridad. 
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3.2. Posición del Candidato Frente al Problema Jurídico Principal: ¿Se encontraba 
facultada la Administración para ajustar el valor del préstamo pactado entre IMI del 
Perú y Offshore Express a efectos de la determinación del Impuesto a la Renta del 
ejercicio 2005? 

 
Nuestra posición frente al Problema Jurídico Principal contenido en el Expediente consiste en que la 
Administración se encontraba facultada para ajustar el valor del préstamo pactado entre IMI del Perú 
y Offshore Express a efectos de la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2005. 
 
Hasta este punto, delimitamos las alternativas viables de interpretación de las disposiciones 
contenidas en el primer y el último párrafo del artículo 26 y en el primer párrafo del artículo 32 de la 
Ley del IR, aplicando una teoría intermedia de la interpretación, conforme a lo desarrollado en el 
Primero y el Segundo Problema Secundario del Expediente. En ese sentido, partimos de la premisa 
de que no existe una única respuesta correcta frente a esta tarea. Por lo tanto, corresponde justificar 
racionalmente la elección de una de las alternativas de interpretación viables, en función de un 
criterio de corrección axiológico-constitucional. 
 
En nuestro entender, tal como señalamos por medio de nuestra respuesta al Tercer Problema 
Jurídico Secundario consideramos que las disposiciones contenidas en el primer y el último párrafo 
del artículo 26 y en el primer párrafo del artículo 32 de la Ley del IR, vigentes durante el ejercicio 
2005, admitían únicamente dos interpretaciones viables respecto a la posibilidad de la 
Administración de imputar un interés presunto derivado de un préstamo pactado a título gratuito entre 
partes vinculadas:   
 
ii) Los servicios prestados a título gratuito no se encuentran dentro del ámbito de aplicación de 

las normas de valor de mercado del segundo párrafo del artículo 32 de la Ley del IR 
 
iii) Los servicios prestados a título gratuito -con excepción de los préstamos- no se encuentran 

dentro del ámbito de aplicación de las normas de valor de mercado del segundo párrafo del 
artículo 32 de la Ley del IR 
 

Para la controversia materia del presente Expediente, la elección de la primera de estas alternativas 
supondría la inaplicación de las normas de precios de transferencia de los artículos 32 y 32-A de la 
Ley del IR respecto del saldo pendiente de pago del primer préstamo suscrito entre IMI del Perú y 
Offshore Express, que a su vez implica la inhabilitación de la Administración para ajustar el valor de 
los intereses que hubiese correspondido pagar. La elección de la segunda supondría lo contrario, lo 
que implica la habilitación de la Administración para ajustar el valor de la operación.  
 
En función de un criterio de corrección axiológico-constitucional, corresponde elegir aquella 
alternativa de interpretación que realiza -de mayor manera- los principios constitucionales aplicables 
en el presente caso. En tal sentido, corresponde analizar la dimensión constitucional de la presente 
controversia en función de los principios constitucionales aplicables -en particular, la capacidad 
contributiva- conforme a nuestra respuesta al Cuarto Problema Jurídico Secundario: 
 
i) En el caso de la presunción contenida en el primer párrafo del artículo 26 de la Ley del IR, 

su aplicación en el presente caso cumpliría una función sistemática antielusiva, con una 
dimensión constitucional vinculada al cumplimiento del deber de contribuir y la capacidad 
contributiva vinculada a él.  
 
En función de una premisa general basada en la noción de que nadie presta dinero sin 
esperar algo a cambio, resulta razonable presumir que, aun cuando IMI del Perú otorgó un 
préstamo a título gratuito en favor de su vinculada Offshore Express, dicha empresa tenía la 
expectativa de recibir una retribución a cambio. De no ser el caso, IMI del Perú estaba 
facultada a desvirtuar dicha presunción por medio de los libros de contabilidad de Offshore 
Express, facultad que no ejerció. 
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En tal sentido, desde una perspectiva constitucional fundamentada en el deber de contribuir, 
y considerando que no es lógico prestar un servicio financiero sin esperar una retribución a 
cambio, se justifica imputar una renta derivada de un interés presunto originado en el primer 
préstamo pactado entre IMI del Perú y Offshore Express. 

 
ii) En el caso de las normas de precios de transferencia contenidas en los artículos 32 y 32-A 

de la Ley del IR, su aplicación en el presente caso cumpliría una finalidad correctiva respecto 
de la ventaja natural que tienen los grupos económicos con amplitud de recursos y presencia 
en múltiples jurisdicciones -como el grupo Offshore- en el intercambio económico. Dicha 
ventaja se traduce al poder de pactar un valor para las prestaciones realizadas con partes 
vinculadas que no respondan a las fuerzas del mercado, estrategia que puede emplearse 
para optimizar la carga fiscal acumulada a nivel grupo.  
 
Cabe adelantar que, a partir de la información contenida en el Expediente, no podemos 
construir una perspectiva certera respecto de la distribución global de cargas fiscales del 
grupo Offshore durante el ejercicio 2005, ni el rol que jugaba el primer préstamo suscrito 
entre IMI del Perú y Offshore Express en dicha distribución. Sin embargo, podemos 
identificar ciertas contradicciones en la línea argumentativa seguida por IMI del Perú a lo 
largo del Expediente que evidencian una finalidad distinta a la simple generación de 
utilidades económicas en “cabeza” de cada empresa.  
 
Una primera incongruencia se puede apreciar en el tercer argumento expresado por IMI del 
Perú en su recurso de apelación. En él, señaló que los excesos de liquidez otorgados 
mediante préstamo a Offshore Express debían ser comparados con las tasas interés 
aplicables a depósitos bancarios, toda vez que, al no ser una empresa de intermediación 
financiera, estos por lo general eran depositados a una cuenta de banco, siendo que el costo 
de oportunidad debía medirse en función de ello. Si IMI del Perú reconocía que existía un 
costo de oportunidad por otorgar préstamos a título gratuito en favor de Offshore Express, 
¿cuál era entonces la justificación económica para otorgar dichos préstamos? 
 
Una segunda incongruencia se puede notar a partir de la estructura del préstamo según 
graficamos en la Figura 1. El primer préstamo suscrito entre IMI del Perú y Offshore Express 
se enmarcó en una operación de préstamo espejado, cuya función fue trasladar un capital 
de USD 9,175,000 desde Petrotech hasta Offshore Express a través de IMI del Perú. La 
propia afirmación respecto de que el capital otorgado en préstamo a Offshore Express es un 
exceso de liquidez es incongruente con la estructura de la operación. Ello, toda vez que se 
puede trazar el origen de dicho capital al préstamo otorgado por Petrotech el 29 de enero 
del 2003, la misma fecha en que otorgó el préstamo a Offshore Express. Siendo ello así 
¿cómo se podría tratar de un exceso de liquidez? 
 
Una tercera incongruencia puede apreciarse a partir de la relación comercial que mantenían 
IMI del Perú y Petrotech, siendo que la primera era proveedora de servicios marítimos de la 
segunda. De haber tenido IMI del Perú un exceso de liquidez, no habría justificación 
económica por la cual esta última empresa hubiese pactado un préstamo con su principal 
cliente, mucho menos dos. Más aún, considerando que el segundo préstamo fue pactado a 
título oneroso, estos endeudamientos no solo representaron un costo de oportunidad, sino 
un gasto financiero para IMI del Perú. En caso de que IMI del Perú hubiese tenido un exceso 
de liquidez, ¿cómo se puede justificar racionalmente que tome créditos adicionales por un 
monto total de USD 20,546,642.96, con su principal cliente? 
 
Si bien no contamos con la información necesaria para afirmar, inequívocamente, que estos 
préstamos fueron suscritos con la finalidad de optimizar la carga fiscal de las empresas a 
nivel grupo, tenemos suficientes indicios para concluir que estas no se estructuraron bajo las 
mismas condiciones de mercado a las que están sujetas las transacciones entre partes 
independientes. 
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En ese sentido, la aplicación de la normativa de precios de transferencia respecto del saldo 
pendiente de pago del primer préstamo entre IMI y Offshore Express representa la 
realización del principio de igualdad y capacidad contributiva, en coherencia con el fin 
redistributivo del tributo informado por los principios de justicia material y solidaridad. Ello, 
en la medida que situar a la empresas del grupo Offshore en igualdad de condiciones con 
los demás contribuyentes en el sistema, quienes se ven obligados a pactar operaciones bajo 
condiciones de mercado.  

 
En tal sentido, se justifica, en función de un criterio de corrección axiológico-constitucional, la 
elección de la alternativa interpretativa que dispone que la Administración se encontraba habilitada 
a imputar una renta derivada del saldo pendiente de pago del primer préstamo pactado entre IMI del 
Perú y Offshore Express ascendente a USD 2,408,552.91 para efectos de la determinación del 
Impuesto a la Renta del ejercicio 2005. 
 
Para finalizar, queremos resaltar que dicha elección no representa la única alternativa de 
interpretación viable que podría realizarse respecto de las disposiciones contenidas en los artículos 
26 y 32 de la Ley del IR. El objetivo del presente trabajo no fue necesariamente cuestionar la 
alternativa de interpretación elegida por la Sala 5 para la resolución del presente caso, sino 
demostrar que la justificación del fallo contenido en la RTF 2112-5-2019 -y en menor medida la que 
desarrollaron la Vocal Marquez Pacheco y la Administración al justificar sus respectivas posiciones- 
no tuvo un desarrollo argumentativo suficiente, ni congruente con el paradigma del Estado 
Constitucional de Derecho.  
 
Consideramos que un fallo en el mismo sentido de la Sala 5, justificado en una lectura literal de los 
artículos 26 y 32 de la Ley del IR, que concluya que la literalidad de dichas disposiciones generó 
prima facie una expectativa a IMI del Perú de que la Administración no se iba a encontrar facultada 
a imputar una renta derivada del saldo pendiente de pago del primer préstamo otorgado por IMI del 
Perú, puede ser cuestionado desde distintos ángulos.  
 
Por ejemplo, se puede criticar la interpretación aislada del principio de seguridad jurídica, que no 
toma en cuenta el contenido de los demás principios constitucionales, toda vez que esta se encuentra 
proscrita de conformidad con el principio de unidad de la constitución. Asimismo, se puede criticar 
que dicho principio no necesariamente se encuentra identificado con la aplicación del método literal 
de interpretación, siendo que los demás métodos -teleológico, sistemático, histórico o sociológico- 
tienen pleno reconocimiento en la doctrina, en nuestro derecho nacional, y, de manera expresa, en 
el derecho tributario, en función de la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario, sin que 
ello represente un conflicto con el principio de seguridad jurídica. 
 
Sin embargo, consideramos que, aún una interpretación realizada en dichos términos habría sido 
preferible al desarrollo de la Sala 5 en la RTF 2112-5-2019, ya que -si bien de manera defectuosa- 
habría reconocido la naturaleza argumentativa de la interpretación jurídica, a la vez que se habría 
ocupado de la dimensión constitucional del tributo, cuestión ineludible en el desarrollo de la práctica 
tributaria, y de cualquier otra disciplina jurídica, en el paradigma del Estado Constitucional de 
Derecho. 

IV.  CONCLUSIONES 

 

⟐  En el paradigma del Estado Constitucional de Derecho, prevalecen las teorías intermedias de 

interpretación jurídica. Según estas teorías, la interpretación jurídica es una actividad 
argumentativa que busca argumentar racionalmente la elección de una alternativa de 
interpretación, entre las existentes, en función de criterios de corrección. En tal sentido, la 
interpretación jurídica no debe entenderse como una actividad cuya finalidad última sea 
descubrir el significado unívoco y preexistente de la norma para aplicarla según la voluntad 
histórica del legislador, sino justificar racionalmente una determinada alternativa de 
interpretación. 
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⟐  La visión formalista de la interpretación jurídica perdura únicamente por la fuerza de la tradición, 

ya que no guarda coherencia con el paradigma del Estado Constitucional de Derecho. Por tal 

motivo, dentro del derecho tributario, resulta particularmente cuestionable sostener una 
determinada posición de interpretación en función de una supuesta voluntad histórica del 
legislador derivada de la lectura acrítica de una exposición de motivos o de una norma 
interpretativa. 

 

⟐  Según la redacción vigente durante el ejercicio 2005, el primer párrafo del artículo 26 de la Ley del 

IR establecía una regla de imputación en la forma de una presunción relativa y una regla de 

valoración, ambas aplicables para las operaciones de préstamo. En el caso de operaciones de 

préstamo entre partes vinculadas, existía una remisión a las normas de precios de transferencia 

contenidas en los artículos 32 y 32-A de la Ley del IR para cuantificar el valor de las operaciones, en 

función de un estándar de mercado. 
 

⟐  El fundamento constitucional de la presunción contenida en el primer párrafo del artículo 26 de la 

Ley del IR consiste en coadyuvar al cumplimiento del deber de contribuir, y del principio de 

capacidad contributiva del que deriva. Al invertir la carga de la prueba de la no onerosidad del 

préstamo hacia el contribuyente, se simplifica la labor de fiscalización de la Administración y se 

genera un desincentivo para la realización de conductas elusivas por medio de operaciones de 

préstamo. 
 

⟐  El fundamento constitucional de las normas de precios de transferencia contenidas en los artículos 

32 y 32-A de la Ley del IR consiste en garantizar la igualdad entre las entidades independientes y 

las vinculadas en el contexto del comercio nacional e internacional, ya que estas normas tienen 

por finalidad asemejar las condiciones de las operaciones que se pactan fuera de condiciones de 

mercado a las de aquellas que se pactan dentro del mercado, por medio de la aplicación del 

principio arm’s length. 

 

⟐  A partir de una lectura literal basada en el principio de seguridad jurídica, se puede sostener que 

no existía una regla de imputación aplicable para las operaciones de préstamo suscritas entre 

partes vinculadas a título gratuito vigentes durante el ejercicio 2005, toda vez que el último párrafo 

del artículo 26 de la Ley del IR disponía inaplicar “las disposiciones señaladas en los párrafos 

precedentes” en favor de aplicar las disposiciones contenidas en el inciso 4) del artículo 32 
de la Ley del IR, el cual no contenía una norma de imputación aplicable a los servicios a 
título gratuito. Sin embargo, dicha posición resulta cuestionable toda vez que entiende el 
principio de seguridad jurídica de manera aislada y desde una perspectiva decimonónica, a 
la vez que implica la distorsión de la progresividad del Impuesto a la Renta y la inversión del 
principio de capacidad contributiva.  

 

⟐  A partir de una lectura sistemática y teleológica basada en la capacidad contributiva y el deber 

constitucional de contribuir, se puede sostener que la regla de imputación aplicable a las 

operaciones de préstamo si debía ser aplicable en el caso de los préstamos suscritos a título 

gratuito entre partes vinculadas durante el ejercicio 2005, en la medida que, cuando el último 

párrafo del artículo 26 de la Ley del IR dispone inaplicar “las disposiciones señaladas en los 

párrafos precedentes”, se debe entender que solo se refiere a las reglas de valoración 
contenidas en dicho artículo.  

 

⟐  Consideramos que, desde un criterio axiológico-constitucional, esta última alternativa de 

interpretación resulta más adecuada, toda vez que supone una lectura más coherente del 

principio de seguridad jurídica -entendido desde una perspectiva unitaria de la constitución-, que 

resguarda la progresividad en la técnica del Impuesto a la Renta y el cumplimiento del principio de 

capacidad contributiva y el deber de contribuir. En tal sentido, corresponde afirmar que la 

Administración se encontraba facultada para ajustar el valor de los préstamos pactados a título 
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gratuito entre partes vinculadas a efectos de la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 

2005. 
 

⟐  Finalmente, reiteramos la importancia de que  en la actualidad la interpretación jurídica 

que desarrollan por los operadores jurídicos -no solo en el contexto del derecho tributario, sino en 

general- evolucione y deje atrás los vestigios del formalismo propios del Estado Liberal de 

Derecho. En el paradigma del Estado Constitucional de Derecho, la interpretación jurídica 
cumple un rol fundamental para la realización de los fines constitucionales del Estado, en la 
medida que se escoja la alternativa más acorde a los principios y valores que los informan. 
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VI.  ANEXOS 

 
⟐  Anexo 1: Contrato Petrotech - IMI del Perú 2003 

 

⟐  Anexo 2: Contrato Petrotech - IMI del Perú 2004 

 

⟐  Anexo 3: Contrato IMI del Perú - Offshore Express 2003 

 

⟐  Anexo 4: Contrato IMI del Perú - Offshore Express 2004 

 

⟐  Anexo 5: Resolución del Tribunal Fiscal No. 02112-5-2019 

 

⟐  Anexo 6: Voto Singular en Parte de la Vocal Marquez Pacheco 
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